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A la denuncia de mérito, la denunciante adjuntó la siguiente documentación: 

• Copia simple de credencial para votar expedida por el entonces Instituto 
Federal Electoral a nombre de la denunciante. 

• Copia simple de fotografía de gafete "VISITANTE #12", rotulado con el 
Nombre de la Empresa Visitada. 

11. El treinta y uno de julio del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SPDPIDGIVSPI3803118, del treinta del mismo mes y año, se notificó a la 
denunciante que la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 
Privado procedería a realizar un análisis de su denuncia, con la finalidad de 
determinar su intervención, en términos de la normativa aplicable. 

111. El catorce de agosto del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAIISPDPIDGIVSPI3827118, del treinta y uno de julio del mismo año, con 
fundamento en los artículos 3 fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracción VIII, 
5 fracción X letra p., 29 fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Info'rmación y 
Protección de Datos Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 3 fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2, 3 
fracciones XI y XVI, 5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones, se notificó un requerimiento al Responsable I -, a efecto de que en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara la siguiente 
información: 
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1. Señale cuál es la relación jurfdica que guarda o guardó su representada con la hoy 
denunciante y proporcione copia con fa que acredite su dicho; 

2. Señale detalladamente la información que su representada obtuvo, usa o almacena 
de la denunciante indicando la fecha en que inicio y de ser el caso, concluyó su 
relación de trabajo o jurídica, anexando copia simple de los documentos que reflejan 
dicha información; 

3. Indique cuál es el tratamiento que su representada, por sí o a través de un tercero 
proporciona a los datos personales de la hoy denunciante; 

4. Acredite la forma en que la denunciante otorgó el consentimiento para que sus datos 
personales fueran utilizados por su representada; 

5. Acredite la forma en que su representada dio a conocer a la denunciante su A viso de 
Privacidad; correspondiente, proporcionando copia simple del mismo .. 

6. Manífieste si transfirió o remitió los datos personales de la denunciante a un tercero, 
de ser el caso, precise la fecha en que realizó dicha transferencia o remisión, a quién 
la realizó, el medio, así como el motivo por el que se realizó la transferencia y acredite 
tal situación con documentales que prueben su dicho; 

7. Acredite la atención brindada a fa denunciante respecto de la presunta pérdida de su 
documentación, realizado por parte de su personal. 

8. Precise el procedimiento que utiliza su representada para el registro de acceso al 
edificio señalado por la denunciante. 

9. Remita el registro y control de acceso del dia martes tres de julio en la que conste el 
ingreso de la denunciante a fas instalaciones. 

10. Mencione circunstancias de modo, tiempo y lugar, respecto de los hechos que narra 
la denunciante. 

11. Informe sí cuenta con encargado para el tratamiento de los datos personales. De ser 
el caso, informe como da cumplimiento a las obligaciones del mismo con fundamento 
en el artícufo 50 del Regfamento de la Ley Federal de Protección de Dalas 
Personales en Posesión de fos Particulares. Proporcione evidencia que soporte su 
dicho. 
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12. Refiera la relación que mantiene con el C. [Nombre de persona física], el área a la 
que esta designado, el puesto que desempeña y las funciones que realiza dentro de 
su representada. 

13. Señale fa que a su derecho convenga en relación con las manifestaciones realizadas 
en la denuncia de mérito, y anexe las documentales con las que cuente para acreditar 
su dicho. 

14. Precise si el servicio de registro de visitantes es efectuado por su representada. o 
bien, por personal de seguridad contratado para ello; de ser e/ caso, señale la Razón 
social y domicilio de ésta, así como el contrato de prestación de servicios. 

15. Señale el nombre de la(s) persona(s) que Jleva(n) a cabo el registro de acceso de los 
visitantes al edificio, asimismo, precise que datos personales son recabados, para lo 
cual, deberá proporcionar el documento que acredite su dicho. 

16. Proporcione las medidas para garantizar el debido tratamiento de datos personales 
con las que cuenta su organización, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 
47 y 48 del Reglamento a fa Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

IV. El quince de agosto del dos mil dieciocho, se recibieron las siguientes 
aportaciones remitidas por la denunciante en copia simple: 

.. Carpeta de investigación iniciada el catorce de agosto del dos mil dieciocho 
ante la entonces Procuraduría General de la República. 

.. Carpeta de investigación iniciada el trece de agosto del dos mil dieciocho 
ante la Procuraduria General de Justicia de la Ciudad de México. 

• Copia simple de credencial para votar expedida por el entonces Instituto 
Federal Electoral a nombre de la denunciante. 

v. El veintidós de agosto del dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 
130 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Dirección General de Investigación y Verificación del 
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Sector Privado emitió Constancia por la que se determina el vencimiento del plazo 
para desahogar el requerimiento a que se refiere el Antecedente 111, mismo que 
transcurrió del quince al veintiuno de agosto del dos mil dieciocho, dejando de contar 
los días dieciocho y diecinueve del mismo mes y año, por tratarse de días inhábiles, 
sin que el Responsable I se haya pronunciado al respecto. 

VI. El veintisiete de agosto del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/4809/18, del veinticuatro del mismo mes y año, con fundamento 
en los articulas 3 fracción XIII y Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción XI,. 
38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares', 131 fracciones 11 y III Y último párrafo de su Reglamento', 5, 8 
fracción 111, 52 Y 54 fracción 111 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Impos!ción de 
Sanciones; 5 fracción X letra p. y 41 fracciones l. VI, VII, IX Y XI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, se notificó una prevención a la denunciante para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles, proporcionara la siguiente información: 

1. Toda vez que el domicilio proporcionado en su escrito de denuncia no corresponde 
al domicilio legal del Responsable, se le requiere proporcione el domicilio fiscal para 
que esta Autoridad pueda emplazar al Responsable, 

2. Señale el número y acredite la Utularidad de la ffnea telefónica en la cual ha recibido 
las llamadas telefónicas que refiere en su denuncia 

3. Indique el número desde el cua/la Responsable ha realizado las llamadas a que 
hace alusión en su escrito de denuncia, de contar con las grabacíones, proporcíone 
las mismas. 

4. Precise quien es el señor [Nombre de persona ffsica], supuesto empleado de/ 
Responsable, 

5. Refiera si ha hecho del conocimiento al Responsable los hechos aquf denunciados; 
de ser el caso, la atención brindada a la misma; 
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6, Además de lo que manifiesta en su denunciaJ proporcione los elementos 
probatorios que estime pertinentes, mediante los cuales permíta a esta Autoridad 
determinar la existencia de presuntas violaciones a los principios de protección de 
datos personales establecidos en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

VII. El treinta y uno de agosto del dos mil dieciocho; se recibió por correo 
electrónico un escrito por medio del cual la denunciante atendió la prevención 
referida en el Antecedente que precede. señalando lo siguiente: 

El domicilio en el que yo entregué, e13 dejulio de 2018, mi credencial de elector número 
[Número de folio] al personal del módulo de seguridad para poder fngresar al edificio es: 
[Domicilio]. A cambio de mi identificación me dieron el gafete número 12, que aún 
conservo -véase inciso a del anexo en el que se aporta la fotografía del gafete misma 
que ya había sido agregada a mi denuncia como aportación del denunciante-, Se puede 
comprobar mi ingreso al edificio a través de fa bitácora de registro (alrededor de las 
14.50 p,m.). EI5 de julio de 2018, cuando regresé al edificio a recoger mi credencial de 
elector, el personal del módulo de seguridad me informó que se había "extraviado". En 
ese momento pregunté el nombre de la empresa de seguridad a lo cual contestaron que 
se trataba de [Responsable Jj. Buscando información sobre la empresa de seguridad 
privada que labora en el edificio de [La Confederación], pude encontrar que, al parecer, 
el nombre correcto es [Responsable 1] y su domicílio matriz, conforme al Registro de 
Empresas de Seguridad Privada con Permiso Federal es: [Domici!io] [Dirección 
electrónica] fecha de consulta: 31 de agosto de 2018 -véase inciso b del anexo en el 
que se aporta la fotografia de la pantalla de consulta realizada el31 de agosto de 2018-

2 

El número telefónico en el cual recibí fas llamadas telefónicas referidas, por parte de 
personas que aseguraron ser integrantes de la [Responsable 1] es un celular: [Número 
telefónico] cuya línea está registrada con [Razón social de empresa de 
telecomunicaciones]. Para acreditar la titularidad de la línea -véase inciso e del anexo 

6 



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 

I"M,l\110 N~ciu"fll de Tm"sJl,\!,{,J'ci~, 
,\n::e,<> ~ I~ l"f<>l1lmeió" y 

l'roleedón de D:ur,s Pe,sanaks 

VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02·08112019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/10/07/2019.03.01.07 

en el que se aportan fotografías del Estado de cuenta de mi línea de teléfono celular 
correspondiente al mes de julio de 2018-. 

3 .. 

Tuve comunicación con distintas personas que aseguraron ser integrantes de la 
[Responsable IJ EIS de julio de 2018, cuando acudí con el gafete al edificio ubicado en 
(Domicilio], para recoger mi credencial de elector número [Número de folio], el personal 
que se encontraba laborando en el módulo de seguridad me informó que la identificación 
se habla "extraviado". Hablé con uno de los elementos del módulo de seguridad que se 
identificó como [Nombre de persona física], quien reconoció que no encontraban la 
credencial y me pidió darle unos dfas para poder buscar la credencial. Me pidió mi 
número celular para poder informarme. 

La primera comunicación de la que tengo registro es un intercambio de mensajes vía 
Whatsapp el dla S de julio, precisamente con el sujeto identificado como [Nombre de 
persona ffsica], quien me escribió un mensaje de texto desde el teléfono número 
[Número telefónico] para informarme que habfa subido a fas oficinas de [Responsable 1] 
-donde trabajan las personas a las que visite el 3 de julio de 2018- pero el personal de 
dicha organización ya se habla retirado. Cabe aclarar que yo dejé mi credencial en el 
módulo de seguridad a fa entrada del edificio y no en la entrada de las oficínas de 
[Empresa Visitada]. Posteriormente, el dta 10 de julio le solicité por la misma vía el 
apellido del encargado [Apeflldo de tercero] y le solicité una fotograffa de la bitácora en 
la que aparece mi ingreso al edificio el martes 3 de julio, misma que no me envió. -véase 
e del anexo en el que se aporta fotografía de la captura de pantalla de los intercambios 
en Whatsapp-. 

La segunda comunicación fue una llamada telefónica el día 10 de julio desde el teléfono 
número [Número telefónico] con una persona que dijo llamarse [Nombre de persona 
física] quien me ofreció tratar el asunto con su supervisor y facilitar que pudiera tener 
una conversación té/efónica con esa persona. 

La tercera y cuarta comunicación fueron /lamadas telefónicas los días 10 Y 11 de julio 
desde el teléfono número [Número telefónico] con una persona que aseguró {lamarse 
[Nombre de persona física] y ser el supervisor de fa empresa que trabaja en e/ módulo 
de seguridad referido (el segundo día también participó en la llamada una mujer que dijo 
ser licenciada pero no tengo su nombre). Esta persona me dijo que reconocfa la faifa de 
sus elementos pero no me dio una explicación de cómo o por qué desapareció mi 
credencial. Aseguró que no actuaron con dolo (cosa que resultó falsa porque esta es la 
identificación que ellos extraviaron es la misma que han utilizado para usurpar mi 
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identidad y cometer delitos bancarios y cargos no reconocidos en mi agravio) pero no 
reconoció que incumplieron su obligación legal de resguardar mi identificación con datos 
personales ni de enfrentar las consecuencias negativas derivadas de esta afectación a 
mis derechos. De hecho en la conversación parecía que ni siquiera tenían conocimiento 
de la existencia de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares. Posteriormente, me ofrecieron acompañarme a levantar la denuncia ante 
el MP o hacerlo a mi nombre si les enviaba copia de mi identificación oficial 
(seguramente ofrecieron esto para poderfeneracceso a la denuncia y a la investigación) 
-véase inciso e de! anexo en el que se aportan fotografías del Estado de cuenta de mi 
Jfnea de teléfono celular correspondiente al mes de julio de 2018 en las que aparecen 
fas números referidos marcados en rojo; as! como el inciso d del anexo en el que se 
aportan fotografias de {as capturas de pantalla al registro de llamadas en mi teléfono 
celular-. 

No cuento con grabaciones de las Ifamadas. 

4. 

El señor [Nombre de persona física] se identificó telefónicamente como encargado o 
supelVisor de fa empresa que trabaja en el módulo de seguridad del edificio ubicado en 
[Domicilio]. Conforme a la información obtenida parece que el nombre correcto de dicha 
empresa es [Responsable 1]. 

5 

He hecho del conocimiento del Responsable los hechos denunciados. En primer lugar, 
e/5 de julio de 2018, cuando acudí con el gafete al edificio ubicado en [Domicilio], para 
recoger mi credencial de elector número [Número de folia], el personal que se 
encontraba laborando en el módulo de seguridad me informó que la identificación se 
había "extraviado" Hablé con uno de los elementos del módulo de seguridad que se 
identificó como [Nombre de persona física], quien reconoció que no encontraban la 
credencial y me pidió darle unos dlas para poder buscar la credencial. 

En segundo lugar, el día 5 de julio tuve intercambio de mensajes vía Whatsapp, 
precisamente con el sujeto identificado como [Nombre de persona física], quien me 
escribió un mensaje de texto desde el teléfono número [Número telefónico] para 
informarme que había subido a las oficinas de [Empresa Visitada] -donde trabajan las 
personas a las que visite el 3 de julio de 2018- pero el personal de dicha organizaCión 
ya se habra retirado. Cabe aclarar que yo dejé mi credencial en el módulo de seguridad 
a la entrada del edificio y no en la entrada de las oficinas de [Empresa Visitada]. 
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En tercer lugar, el día 10 de julio tuve una llamada telefónica con una persona que dijo 
llamarse [Nombre de persona físicaJ quien me ofreció tratar el asunto con su supervisor 
y facilitar que pudiera tener una conversación telefónica con esa persona 

En tercer lugar, el día 10 de julio tuve una llamada telefónica con una persona que 
aseguró llamarse [Nombre de persona física] y ser el supervisor de la empresa qoe 
trabaja en el módulo de seguridad referido. Esta persona me dijo que reconocía la falta 
de sus elementos pero no me dio una explicación de cómo o por qué desapareció mi 
credenciar. También me dijo que "qué quería que hicieran, ¿que aparecieran mi 
credencia/r a lo cual respondí afirmativamente porque yo se la entregué a elementos 
de su empresa y s/ esperaba que me regresaran la credencial. Aseguró que no actuaron 
con dolo (cosa que resultó falsa porque esta es la identificación que ellos extraviaron es 
la misma que han utilizado para usurpar mi identidad y cometer delitos bancarios y 
cargos no reconocidos en mi agravio) pero no reconoció que incumplieron su obligación 
legal de resguardar mi identificación con datos personales ni de enfrentar las 
consecuencias negativas derivadas de esta afectación a mis derechos. De hecho en la 
conversación parecía que ni siquiera tenían conocimiento de fa existencia de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Parliculares. Por ese motivo 
presenté, ese mismo día por vía electrónica, la denuncia de incumplimiento en fa 
protección de mis datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. Posteriormente, el dla 11 de julio 
tuve una nueva llamada telefónica con el Sr. [Nombre de persona física] y una mujer (de 
la cual no tengo el nombre) en la que me ofrecieron acompañarme a levantar la denuncia 
ante el MP o hacerlo a mi nombre si les enviaba copia de mi identificación oficial 
(seguramente ofrecieron esto para poder tener acceso a la denuncia y a la 
investigación). Les agradecí la atención, decidí no enviarles copia de mi identificación 
dado que claramente no protegerfan mis datos personales. En ese momento no 
presenté denuncia ante el MP porque creJa que se trataba de un extravío y que no 
habían actuado con dolo. 

A partir del 13 de agosto (fecha en la cua( me enteré del primer incidente de usurpación 
de identidad con la misma mi credencial de efector número [Número de folio] que 
supuestamente habla "extraviado" la empresa así como de los delitos bancarios y cargos 
no reconocidos por cuentas de ahorro, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, préstamos 
personales, inversiones, pagarés y transferencias de crédito que yo no reconozco ni 
so/icrré ni autoricé ante instituciones bancarias y no bancarias) me quedó claro que sr 
actuaron con dolo y que seguramente la empresa [Responsable IJ esta relacionada con 
quienes cometieron ros delítos del fuero común y del fueron federal y las faltas 
administrativas en mi agravio. 
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Estos defítos y faltas ya fueron denunciados ante la Procuraduria General de Justicia de 
la Ciudad de México, el día 13 de agosto de 2018 y por la cual se abrió la carpeta de 
investigación No, [Número de carpeta de investigación] (y ampliación presentada el día 
20 de agosto) y ante la Procuraduría General de fa República, el día 14 de agosto de 
2018 y por la cual se abrió la carpeta de investígacfón No. [Número de carpeta de 
investigación] (y ampliaciones presentadas los días 16 y 20 de agosto). Dichas 
denuncias y ampliaciones ante las Procuradurías correspondientes fueron agregadas 
los días 15 y 20 de agosto como aportación del denunciante a mi denunCia presentada 
ante el INAI, por incumplimiento de la empresa referida a la protección de mis datos 
personales. 

6. 

Considero que la empresa [Responsable IJ incurrió en una multiplicidad de presuntas 
violaciones a los principios de protección de datos personales establecidos en la Ley 
Federal de Protección de Datos de Personas en Posesión de los Particulares. En 
particular considero lo siguiente 

Dado que mi credencial de efeclor número [Número de folio] fue entregada a personal 
de la empresa referida para poder ingresar al edificio ubicado en [Domicilio] y que dicha 
empresa "extravió' la credencial no se cumplió la "expectativa razonable de privacidad" 
prevista en el Artrculo 7 de fa LFPDPPP. 

Dado que la empresa referida no se puso a mi disposición el aviso de privacidad, no se 
cumplió la obligación prevista en los Artículo 15, 16 Y 17 Y no se puede presumir el 
consentimiento en er tratamiento de mis datos personales conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 8 de la LFPDPPP. Dado que la credencial de elector me fue solicitada para 
poder ingresar al edificio ubicado en [Domicilio} dicha situación no cae bajo los 
supuestos previstos en el Artículo 10 de la LFPDPPP bajo los cuales no es necesario el 
consentimiento para el tratamiento de los datos personales. 

Dado que dicha credencial de efector ha sido utilízada para la comisión del delito de 
usurpación de identidad, delitos bancarios y cargos no reconoCidos en mi agravio, el 
tratamiento que la empresa referida dio a mis datos personales no observa los principios 
de "licitud" ni de "consentimiento" por haberse utilizado para la obtención a mi nombre 
de cuentas de ahorro, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, préstamos personales, 
inversiones, pagarés y transferencias de crédito, que yo no reconozco ni solícité ni 
autoricé, ante instItuciones bancarias y no bancarias. 
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Dado que mis datos personales fueron utilizados para un fin distinto (obtención a mi 
nombre de cuentas de ahorro, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, préstamos 
personales, inversiones, pagarés y transferencias de crédito, que yo no reconozco ni 
solicité ni autoricé, ante instiluciones bancarias y no bancarias) que no es compatible o 
análogo a los fines para los cuales entregué la credencial de elector (ingreso a un 
edificio) y a que ello se hizo sin mi consentimiento, la empresa referida no observó lo 
dispuesto por el Artículo 12 de la LFPDPPP. 

Dado que la empresa referida "extravió" mi credencial de elector número [Número de 
folia] que contiene datos personales que permiten identificarme -tales como mi 
fotograffa, nombre, dirección y firma-, no se cumplieron los principios de protección de 
datos personales; ni se establecieron y mantuvieron fas "medidas de seguridad 
administrativas, técnicas y ffsicas que permitieran proteger los datos personales contra 
daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado" 
previstas en el Artículo 19 de la LFPDPPP, 

Dado que mi credencia! de elector número [Número de folio] ha sido utilizada para la 
comisión de delitos del fueron común y federal y de faltas administratívas en mi agravio, 
claramente no se adoptaron medidas de seguridad por el Responsable que tomaran en 
cuenta e{ riesgo existente, las posibles consecuencias para los titulares, la sensibilidad 
de los datos y el desarrollo tecnológico previstos en el Artículo 1 9 de la LFPDPPP. 

La vulneración de segun'dad ocurrida con el "extravío" de mi credencial de elector y con 
el posterior uso de la misma para la comisión de delitos y faltas que han afectado de 
manera significativa mis derechos patrimoniales (dado que fas créditos bancarios y no 
bancarios obtenidos a mi nombre con la credencial de elector extraviada asciende a más 
de $395,000,00 MXX -al 29 de agosto de 2018) no me fue informado por la empresa 
Responsable para que yo pudiera tomar las medidas correspondientes a la defensa de 
mis derechos, conforme a fa previsto pore! Artículo 20 de la LFPOPPP. 

Dado que ciertos dalos personales, como el domicilio, contenidos en fa credencial de 
efector número [Número de folio], han sido utilizados para la usurpación de identidad, 
delitos bancarios y cargos no reconocidos por cuentas de ahorro, latietas de crédito, 
tarjetas de débito, préstamos personales, inversiones, pagarés y transferencias de 
crédito que yo no reconozco ni solicité ni autoricé ante instituciones bancarias y no 
bancarias, no se guardó la confidencialidad de los datos personales prevista en el 
Artículo 21 de la LFPDPPP. 

Dadas las presuntas infracciones a la Ley, que a mi consideración caen bajo los 
supuestos de las fracciones fV, V, VIfl, IX, XII, XIII, XVI Y X/X del Arlículo 63, solicito que 
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se inicie el procedimiento de imposición de sanciones previsto en el Capítufo IX de la 
LFPOPPP y que se apliquen las sanciones que el ¡NAI considere pertinentes tomando 
en cuenta el delito de usurpación de identidad, delitos bancarios y cargos no reconocidos 
que se han cometido en mi agravio, utilizando la credencial de elector número [Número 
de folio] "extraviada" por la empresa [Responsable 1] misma que es-Responsable de no 

haber protegido mis datos personaJes. 

Al escrito de mérito, la denunciante adjuntó los siguientes documentos: 

• Impresión de fotografia de gafete "VISITANTE #12", rotulado con el Nombre 
de la Empresa Visitada . 

• Copia simple de cinco impresiones de pantalla de internel. 

e Copia simple de dos impresiones de pantalla de llamadas recibidas en un 
teléfono celular. 

111 Copia simple de una conversación efectuada a través del servicio de 
mensajería instantánea WhatsApp. 

VIII. El doce de septiembre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/4957/18, del cuatro del mismo año, con fundamento en los 
artículos 3 fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracción VIII, 5 fracción X letra 
p., 29 fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia; 3 fracción XllI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2, 3 
fracciones XI y XVI, 5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones, se notificó un requerimiento al Responsable 1, a efecto de que en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
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surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara la siguiente 
información: 

1. Señale cuál es la relación jurídica que guarda o guardó su representada con fa hoy 
denunciante y proporcione copia con fa que acredite su dicho: 

2. Señale detalfadamente la información que su representada obtuvo, usa o almacena 
de la denunciante indicando fa fecha en que inicio y de ser el caso, concluyó su 
retación de trabajo o jurídica, anexando copia simple de fos documentos que reflejan 
dicha información; 

3. Indique cuál es el tratamiento que su representada, por sí o a traves de un tercero 
proporciona a los datos personales de la hoy denunciante; 

4, Acredite la forma en que fa denunciante otorgó el consentimiento para que sus datos 
personales fueran utilizados por su representada; 

5, Acredite la forma en que su representada dio a conocer a fa denunciante su A viso de 
Privacidad; correspondiente, proporcionando copia simple del mismo, conforme a los 
artículos 15, 16, 17 Y Transitorio TERCERO de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

6, Manifieste si transfirió o remitió/os datos persona/es de /a denunciante a un tercero, 
de ser el caso, precise la fecha en que realizó dicha transferencia o remisión, a quien 
la realizó, el medio, así como el motivo por el que se realízó la transferencia y acredite 
tal situací6n con documentales que prueben su dicho; 

7. Acredite la atención brindada a la denunciante respecto de fa presunta perdida de su 
documentación, realizado por parte de su personal. 

8. Precise ef procedimiento que utiliza su representada para el registro de acceso al 
edificio señalado por la denunciante. 

9. Remita el registro y control de acceso del dia martes tres de julio en la que conste el 
ingreso de la denunciante a fas instalaciones. 

10. Mencione circunstancias de modo. tiempo y lugar, respecto de los hechos que narra 
fa denunciante. 
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11./nforme si cuenta con encargado para el tratamiento de los datos personales. De ser 
el caso. informe como da cumplimiento a las obligaciones del mismo con fundamento 
en el artículo 50 del Reglamento de la Ley Federa! de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Parliculares. Proporcione evidencia que soporte su 
dicho. 

12.Refiera la relación que mantiene con el C. [Nombre de Tercero], el área a la que esta 
designado, el puesto que desempefla y las funciones que realiza dentro de su 

representada, 

13. Seflale lo que a su derecho convenga en relación con las manifestaciones realizadas 
en la denuncia de mérito, y anexe las documentales con las que cuente para acreditar 
su dicho. 

14. Precise si el servicio de registro de visitantes es efectuado por su representada, o 
bien, por personal de seguridad contratado para ello; de ser el caso, seflale la Razón 
social y domicilio de ésta, así como el contrato de prestación de servicios. 

15. Señale el nombre de la (s) persona(s) que lIeva(n) a cabo el registro de acceso de los 
visitantes al edificio, asimismo, precise qué datos personales son recabados, para lo 
cual, deberá proporcionar el documento que acredite su dicho. 

16.Proporcione las medidas para garantizar el debido tratamiento de datos personales 
con fas que cuenta su organización, de conformidad con fa dispuesto en los artículos 
47 y 48 del Reglamento a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Parliculares. 

IX. El diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, un escrito por medio del cual. el Responsable I atendió 
el requerimiento a que se refiere el Antecedente que precede, señalando lo 
siguiente: 

1.- En relación al punto número uno no se guarda relación jurfdica alguna con la hoy 
denunciante la C. [Nombre de la denunciantel, por parte de mi representada. 
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2. - Para el punto numero dos no existe información detaflada ya que jamás se uso o se 
almaceno información de la hoy denunciante, en este orden de ideas no existe ninguna 
relación de trabajo ni jurídica ya que solo se realizó registro de identificación que se 
solicitó a la referida denunciante para poder ingresar al edificio que se custodia [la 
Confederación], anexando copia simple de dicho registro. 

3.- Referente al numero tres mi representada por sí o por tercera no proporciona los 
datos recabados. 

4.- Solamente fa denunciante realizó un registro de ingreso al edificio [la Confederación] 
y PERSONAL DE mi representada solicito una identificación fa cual cambio por un 
gafete a solicitud de nuestra prestataria, jamás se solicitaron datos persona/es para 
algun trámite en especifico solo un medio de identificación. 

5.- Dicho aviso de Privacidad se encuentra publicado en la página de mi prestataria, a 
/a cual tiene acceso cualquier persona y anexo en copia simple. 

6. ~ Bajo el punto número seis de manera firme y categórica niego que halla transferido 
o remitido los datos de la denunciante a un tercero, ya que no son consignas que tenga 
mi representada. 

7.- Se le brindo atención por parte del área jurídica de mi representada a la denunciante 
e/ día jueves cinco de julio del presente año día que la denuncíanfe regreso al módulo 
para preguntar sobre su credencial toda vez que se registró dos días anteriores su 
entrada no as{ anotando su satida ni regresando el gafete que se le proporciono. 

8. - Se realiza personafmente por parte de las personas que ingresan en una bitácora. 

9.- Se anexa copia simple de la bitácora. 

10. - En relación con los hechos que narra /a denunciante son parcia/mente cieftos, no 
así e/ hecho de que se allá entregado a un tercero. 

11.- Sí se cuenta con encargado de datos personales el cual se puede contactar 
mediante el correo electrónico [correo electrónico] lo cual se encuentra debidamente 
mencionado en el aviso de privacidad de mi prestataria. 

12. El dicente desempeña el cargo de Gerente de operaciones, encargado de fas 
diferentes áreas como lo son el área jurldica, operación de campo y fas inherentes a mi 
cargo. 
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13. Bajo el punto número trece son parcialmente cierlos los hechos que narra la 
denunciante, no así el que se entregó a persona diferente o tercero la credencial que 
manifiesta. 

14. En relación con el punto catorce es efectuado por mi representada ya que presta los 
servicios de seguridad privada a la persona moral [la Confederación], así mismo 
manifiesto que anexo a la presente copia simple de la bitácora. 

15. El C. [Nombre de tercero] y los datos que se requieren son fecha, nombre del 
visitante, área que visita, asunto, número de gafete, hora de entrada, hora de salida y 
firma. 

16. Con relación al punto número dieciséis anexo copia simple de los avisos de 
privacidad con los que cuenta mi representada . 

... " (sic) 

Al escrito de mérito, se anexó la siguiente documentación: 

• Copia simple de registro en bitácora del tres de julio del dos mil dieciocho. 

G Copia simple del aviso de privacidad de la Confederación. 

y 

• Copia simple de Aviso de Privacidad integral y simplificado del Responsable 
1. 

• Copia certificada de instrumento notarial por medio del cual acredita su 
representación. 

X. El veintiuno de septiembre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAIISPDP/DGIVSP/5271/18 de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de transparencia; 3 fracción XI, 38 Y 39 fracciones I y XII de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 131 último 
párrafo de su Reglamento; 3 fracción XIII y Tercero Transitorio de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 32 de la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracciones XI y XVI, 5, 
8, 52 Y 58 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones; 5 fracción X inciso p. y 41 
fracciones 1, VI, VII, IX Y XI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se 
notificó una vista a la denunciante, con el fin de que dentro del plazo de cinco días 
hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de la respuesta 
proporcionada por el Responsable 1. 

Asimismo, se le requirió proporcionara copia simple de su Reporte de Crédito 
especial, en el que se advirtieran los créditos que señaló en su escrito, mismo a que 
se refiere el Antecedente VII. 

XI. El veintiuno de septiembre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAIISPDP/DGIVSP/5270/18, de la misma fecha, con fundamento en los artículos 3 
fracción XI, 38 Y 39. fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracción VIII, 5 fracción X letra p., 29 
fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2, 3 fracciones XI y XVI. 
5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, se notificó 
un requerimiento al Responsable 1, a efecto de que en un término no mayor a 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surtiera efectos la 
notificación correspondiente, proporcionara la siguiente información: 
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1. Remita copia del contrato de prestación de seIVicios que celebro con [la 
Confederación], derivado del seIVicio de seguridad que su representada lleva a cabo 
en dicho edíficio. 

1. Señale la relación jurídica que guarda con [Nombre de persona físIca], .precisando el 
puesto que desempeña y sus funciones, remita las documenta/es que acrediten su 
dicho. 

2. Indique si su representada es titular de los números telefónicos [Numeró telefóníco], 
[Numero telefónico], [Número telefónico]; acredite la titularidad de dichas líneas 
telefónicas o bien, de ser el caso, indique si los referidos números felefónicos 
corresponden a alguno de sus empleados. 

3. Aporte una relación suscita de la forma en que sucedieron los hechos denunciados, 
en la que precise fas circunstancias de tiempo, modo y lugar que acfaren: 

a. La fecha y hora en /a que se llevó a cabo el registro de entrada a las instalaciones 
del edificio [la Confederación] y la entrega de la identificación de la hoy 
denunciante a su Representada. 

b. Remita las documentales que acrediten el procedimiento implementado por su 
representada para el control de acceso al edificio [la Confederación]. 

c, Remita la bitácora en fa cual quedó asentado el extravfo de /a credencial de la 
hoy denunciante 

XII. El veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho. se recibió un correo 
electrónico, por medio del cual, la denunciante desahogó la vista a que se refiere el 
Antecedente X en los siguientes términos: 

Por lo tanto en este acto, es de exhibir adjunto al presente escrito copia de los Reportes 
de Crédito Especial emitidos por el Buró de Crédito en fechas veintiuno de agosto, tres 
y diecisiete de septiembre del año en curso, de cuyo contenido se advierte el resumen 
de los créditos bancarios y no bancarios que fueran aperturados sin el consentimiento 

18 



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 

¡""tiIUlo Nndmll\l OC Tr""~pa«,nci~, 
Atee", a ~l h¡fonuaól)U y 

I'mtcccióJ\ d~,nato.I' ... .rsnn~je5 

VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-081/2019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/10/07/2019.03.01.07 

de fa suscrita, en fecha póstuma al extravió de mi identificación oficial tal y como lo 
refiero en los hechos que sustentan la presente queja, siendo de precisar los mismos, 
de la siguiente manera: 

[Tabla insertada] 

Por otro fado, a fin de dar cumplimiento al auto de fecha veintiuno de septiembre de dos 
mil dieciocho es de manifestar lo que a mi derecho conviene respecto de la contestación 
efectuada por la Sociedad denominada [Responsable 1] (en (o sucesivo [Responsable 
IV presentada ante este H. Instituto mediante escrito de fecha diecinueve de septiembre 
de dos mil dieciocho, misma que se realiza en los siguientes términos: 

En efecto, es inconcuso que [Responsable 1] al momento de requerir información 
personal de la suscrita como lo es una Identificación Oficial para otorgar a uno de los 
inmuebles que esta administra o garantiza su seguridad, crea un nexo juridico de 
acuerdo con los principio de protección de datos personales a nombre de la suscrita, 
teniendo la obligación de adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, 
completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que 
no se altere la veracidad de éstos o en su defecto se haga un mal uso de los mismos. 

El nexo jurídico a fin a la materia se presume que se cumple con la calidad en los datos 
personales cuando éstos son proporcionados directamente por el titular y hasta que éste 
no manifieste y acredite lo contrario. Hecho que de las manifestaciones vertidas por 
[Responsable 1] no se advierte, toda vez que, si bien la responsable desconoce la 
captura o detención de datos personales a nombre de /a suscrita. también es cierto que 
de manera asertiva alude la existencia de un manejo de dalas personales como lo es el 
almacén de una identificación a cambio del suministro de un gafete para otorgar a los 
visitantes del inmueble que administra el acceso a su interior. 

En este orden de ideas, se entiende que el manejo de datos persona/es ante la actividad 
empleada por la responsable para e/ acceso al inmueble que administra y que refiere la 
suscrita en su escrito inicial de queja, no se ejecutó con los parámetros establecidos en 
el artículo 20 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados que establece que el responsable deberá contar con el 
consentimiento previo del titular para el tratamiento de los datos persona/es. Siendo de 
precisar que en el caso en particular la suscrita no consentí que mis datos persona/es 
fueran utilizados para cualquier efecto; en la inteligencia que personal de [Responsable 
1] al recabar mi identificación para otorgarme el acceso al inmueble, debió de llevar a 
cabo un cabal trato a mis datos personales apegado a la legislación aplicable y en su 
defecto exhibir o tener a fa vista su aviso de privacidad para que la suscrita pudiese 
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conocer los alcances de éste y consentir ra distribución de los mismos de acuerdo a mis 
intereses. 

Siendo entonces, la responsable al no contar con un aviso de privacídad acorde a la 
actividad empleada en la administración y vigilancia del edificio que administra y que 
como se ha soslayado en el escrito de queja los datos de la suscrita fueron empleados 
para el cometido de actos jurídicos sin mi consentimiento, crea indicios de 
responsabilidad a cargo de fa responsable por no contar con efementos apegados a la 
Ley citada para salvaguardar los datos personales en posesión de terceros, pues bajo 
ninguna circunstancia emplea mecanismos para declarar el consentimiento de las 
personas de manera expresa por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos 
inequívocos o por cualquier otra tecnología. 

En tales consideraciones, es evidente fa responsabilidad directa de [Responsable 1] 
ante las omisiones o faltas al cuidado de los datos personales de /a suscrita ante los 
sucesos de suplantación de identidad, toda vez que ésta por conducto de su empleados 
fue el úftímo tenedor de la identificación oficial de la suscrita que fue extraviada bajo la 
supervisión de fa responsable, por tanto, ante tal hecho era obligación de [Responsable 
1] de adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, completos, correctos y 
actualizados los datos personales en su posesión. a fin de que no se alterara la 
veracidad o identidad de éstos. 

Debiendo de establecer y documentar los procedimientos para la conservación y, en su 
caso, bloqueo y supresión de los datos personales que lleve a cabo, en los cuales se 
incluyan los periodos de conservación de los mismos hasta entonces fuera el tenedor 
de éstos. Hecho que [Responsable 1] paso desapercibido toda vez que del A VISO DE 
PRIVACIDAD que adjunta al escrito de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
dieciocho, no se aprecia ningún manual respecto de la actividad relativa af intercambio 
de gafetes por identificaciones, pues de su contenido se adviene que únicamente 
tendrán contemplados fas datos personales sobre aquellos que se obtienen para los 
casos de facturación. Intentando sorprender a este H, Instituto, ya que de los 
documentos que adjunta contempla lo relativo a las actividades de administración y 
vigilancia de inmuebles, sin embargo, dicho escrito fue actualizado y redacto en fecha 
veintiocho de agosto de dos mi! dieciocho, una vez recibida la presente reclamación. 

En esta tesitura, es evidente que [Responsable 1] no informó a la titular, a través del 
aviso de privacidad, la existencia y caraclerístíC8S principales del tratamiento al que 
serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas 
al respecto. Siendo omiso en cumplir su obligación de establecer y mantener las 
medidas de segundad de carácter administrativo, ({sico y técnico para la protección de 
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los datos persona/es, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integn"dad y disponibilidad, que de conformidad con los artículos 32 y 
33 del ordenamiento antes citado son los siguientes . 

[Transcripción] 

En esta tesitura, [Responsable 1] al no haber efectuado ninguna medida o proceso a fin 
de salvaguardar la protección la identificación oficial de /a suscrita que fue extraviada en 
ejercicio de las funciones del personal de su adscripción debió realizar gestiones 
encaminadas a reparar el daño causado por /a suplantación de la identidad; situación 
que no ocurriría toda vez que la suscrita por mi propio derecho acudl ante las instancias 
competentes a realizar las denuncias derivadas del mal manejo de datos persona/es que 
en resumen se traducen en el extravió de mi identificación oficial que fuera utilizada para 
la creación de diversos contratos de apertura de crédito ante diversas Instituciones de 
Crédito y Tiendas Departamentales como se colige del Reporte de Crédito Especial 
emitido por el Buró de Crédito y de las denuncias incoadas ante la Procuraduría General 
de fa Republica y Procuraduría General de Justicia de fa Ciudad de México, asf como 
las reclamaciones interpuestas ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros y quejas ante la Procuradurfa Federal del 
Consumidor. Las cuales se encuentran adjuntas en copia simple al ,?resente libelo. 

Aunado a lo anterior, con base en las manifestaciones vertidas por [Responsable 1] en 
el escrito de mérito en donde al efecto refiere que la suscrita realice un registro de 
ingreso al edificio [la Confederación] y personal de ésta le solicitó una identificación a 
cambio de un gafete, es evidente que la responsabfe al ser el último poseedor de la 
identíficación de fa suscrita que contiene los personales tíene fa obligación de informar 
a esta H< Institución el trato que le dio al documento en comento, ya que de manera 
expresa confiesa que fue la última en detentar la identificación oficial de la suscrita fue 
el personal adscrito a fa responsable. 

De modo que, esta H, Institución debera requerir a [Responsable J] la información 
relativa a los tramites o diligencias con sus empleados o ante las autoridades 
competentes a efecto de dar desfíndarse de alguna responsabilidad relativa a manejo 
de datos personales, toda vez que la afirmación efectuada en el numeral 4 del escrito 
de mérito crea indicios y presunción de que fue la responsable por conducto de su 
personal de manera dolosa actúo en perjuicio de /a suscrita, enajenando mi 
identificación oficial para fines ¡'lícitos, Por tanto, es viable que este H. Instituto prevenga 
e interponga las medidas de apremio suficientes a fin de la responsable documente la 
información requerida . .. _" 
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VOTAR la cual se intercambió por un gafete emitido por la [Empresa Visitada], oficinas a 
las que acudiría en ese momento y fas cuales se encuentran ubicadas en el quinto piso 
del mencionado edificio, sin embargo el día 03 de julio del presente año no registro su 
salida ni devolvió el gafete motivo por el cual regreso hasta el día jueves 05 (cinco) de 
julio del mismo año solicitando su identificación es decir dos días posteriores a que olvido 
su credencial, señalando que ella olvido su credencial en ningún momento se fe retuvo /a 

misma, los elementos revisaron en el lugar donde ubican las credenciales olvidadas 
(contando hasta el momento con 35 credenciales olvidadas aproximadamente, desde el 
año 2013 y hasta la fecha no han regresado por ellas y no se ha recibido queja o denuncia 
por intento de algún delito) de igual forma hago mención que se realizó la limpieza del 
módulo y no se encontró fa misma, cabe mencionar que el Jefe de operaciones el C. 
[Nombre de persona física], en todo momento le brindo el apoyo necesario para realizar 
la diligencia correspondiente para levantar el acta ante el juez cfvico, para tener un 
respaldo, para el caso de que alguien pretendiera cometer delito alguno con su 
identificación, así mismo el acompañamiento para realizar los tramites correspondientes 
para la reposición de la credencial, sin embargo la C. [la denunciante] solicito que el Jefe 
de Operaciones realizará el acta correspondiente ante el juez cívico a 10 que e/ Jefe de 
Operaciones se condujo a la delegación Iztacalco y le hicieron saber que era un trámite 
personal por tratarse de un documento personal. as! mismo le menciono a la C. [ra 
denunciante], que realizarla sanciones conforme a la Ley Federal del Trabajo a los 
elementos sin embargo insistía en que quería estar presente y saber que dichas acciones 
se llevarán a cabo, Es importante enfatízar que los elementos que desempeñan la función 
de guardias de seguridad, por parte de mi representada en ningún momento actuaron de 
mala fe, dolo, premeditación o han tenido la intención de extravíar las identificaciones 
oficiales de los visitantes a/ edificio, lo cual se aprecia por el número de credenciales 
olvidadas arriba señaladas, y que están a disposición tfsicamenfe, infortunadamente 
sucedió el extravió de la credencial en cuestión, lo cual reafirmo, SIN NINGUN DOLO. 
PREMEDITACIÓN, INTENCIÓN, NI MALA FE. 

Al escrito de mérito, el Responsable I anexó la siguiente documentación en copia 
simple: 

• Contrato de prestación de servicios celebrado entre el Responsable 1 y el 
Responsable 11. 

• Credencial emitida por el Responsable I a favor del Supervisor Operativo. 
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• Documento denominado "Consignas Particulares Acceso Principal [la 
Confederación]". 

• Documento denominado "Consignas Particulares [la Confederación]". 

• Factura de servicio de telecomunicaciones a nombre del Responsable L 

• Bitácora de registro del tres de jullo del dos mil dieciocho. 

• Disco compacto. 

XIV. El cuatro de octubre del dos mil dieciocho, con fundamento en lo dispuesto 
en los articulas Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Octavo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracción XI, 38, 39 fracción I 
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; 3, 4 Y 130 de su Reglamento; 2, 3 fracciones XI y XVI, 5, 7 Y 53 de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones; 1, 2, 3 fracción VIII, 5 fracción X letra p., 
29 fracción XXX, 41 fracciones 1, IV Y VII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
personal adscrito a la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 
Privado de este Instituto, hizo constar el contenido del disco compacto que contiene 
digitalizada la respuesta y anexos que el Responsable I presentó en su escrito a 
que se refiere el Antecedente que precede. 

XV. El dieciocho de octubre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAIISPDP/DGIVSPI6444/18, de la misma fecha, con fundamento en los articulas 3 
fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracción VIII, 5 fracción X letra p., 29 
fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones l. VI Y VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
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4. Acredite la forma en que la denunciante otorgó el consentimiento para que sus datos 
personales fueran utilizados por su representada; 

5. Manifieste si transfirió y/o remitió los datos personales de la denunciante, de ser el 
caso, precise la fecha en que realizó dicha transferencia y/o remisión, a quién la 
realizó, el medio, así como el motivo por e/ que se realizó: asimismo, acredite tal 
situación con documentales que prueben su dicho; 

6. Acredite la forma en que su representada dio a conocer a la denunciante el A viso de 
Privacidad correspondiente, proporcionando copia simple del mismo; 

7. Señale cuál es fa relación jurídica que guarda o guardó su representada con la 
[Responsable 1], remita las documentales que acrediten su dicho; 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de la Ley Federal 
de Protección de Datos PersonaJes en Posesión de los Particulares, precise las 
instrucciones efectuadas por su representada a la [Responsable Ij, respecto del 
tratamiento de los datos personales de los visitantes al inmueble ubicado en 
[Domicilio]; 

9. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 51 del Reglamento de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, señale si los 
documentos denominados "Consignas Particulares Acceso Principal [la 
Confederación]" y "Consignas Particulares [la Confederación] fueron 
autorizadas y suscritas por su representada y /a [Responsable Ij, respecto del 
tratamiento de los datos persona/es de los visitantes al inmueble ubicado en 
[Domicilio]; 

10, Señale cómo y qué datos persona/es obtuvo su representada de /a denuncíanfe con 
motivo del ingreso al inmueble ubicado en [Domicilio]; 

11. Detalle el procedimiento de obtención, captura y almacenamiento de los datos 
personales de la denunciante, para el ingreso al inmueble ubicado en [Domicilio]; 

12.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, proporcione de 
manera detallada las medidas de seguridad administrativas y físicas con las que 
cuenta su organización para proteger los datos persona/es e identificaciones 
recabadas para el ingreso a las instalaciones del inmueble ubicado en [Domicilio]; 

13. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 59 Y 61 del Reglamento de la 
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Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
proporcione de manera detallada fas medidas de seguridad administrativas y ([sicas 
con las que cuenta su organización y/o la [Responsable 1], para proteger los dalos 
personales recabados con motivo del ingreso de visitantes al inmueble ubicado en 
[Domicilio]; 

14. Señale fa que a su derecho convenga en relación con las manifestaciones realizadas 
en la denuncia de mérito, y 

15. Proporcione copia certificada del documento con el cual acredite su carácter de 
apoderado legal de conformidad con los artfculos 15-A fracciones 1, lI Y 19 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

XVIII. El veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, se recibió mediante correo 
electrónico, un escrito de la misma fecha, por medio del cual el Responsable I 
atendió el requerimiento a que se refiere el Antecedente XV de la presente 
Resolución, en los siguientes términos: 

1. Se anexa al presente ARCHIVO EN POF referente al Manual de operaciones para 
el Resguardo de Bienes Inmuebles. 

2. El suscrito Lic. [Nombre de persona física] con cargo de Gerente de Operaciones, y 
la Lic_ [Nombre de persona física] con referencia al área jurídica, los dos adscritos a 
mi representada . 

.. 

Al escrito de referencia, el Responsable I anexó la siguiente documentación en copia 
simple: 

• Manual y/o Instructivo Operativo para Seguridad Privada en el Cuidado de 
Bienes Inmuebles. 

XIX. El treinta de octubre del dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Investigación y Verificación del Sector Privado emitió Constancia por la que se 
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determina el vencimiento del plazo para desahogar el requerimiento a que se refiere 
el Antecedente XVII, mismo que transcurrió del veintitrés al veintinueve de octubre 
del dos mil dieciocho, dejando de contar los días veintisiete y veintiocho del mismo 
mes y año, por tratarse de días inhábiles, sin que el Responsable 11 y/o la 
Confederación se pronunciaran al respecto. 

XX. El treínta y uno de octubre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/6877/18, del treinta del mismo mes y año, con fundamento en 
los artículos 3 fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; 1,2, 3 fracción VIII, 5 fracción X letra 
p., 29 fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública; así como 2, 3 
fracciones XI y XVI, 5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones, se notificó un requerimiento al Responsable 1, a efecto de que en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara [a siguiente 
información: 

1, Informe si hizo del conocimiento al [Responsable 11 y/o la Confederación], los hechos 
motivo de la presente denuncia; de ser el caso, indique la fecha, el medio así como 
las instrucciones giradas hacia su Representada por parte de la [Confederación], 
remita las documentares que acrediten su dicho. 

XXI. El seis de noviembre del dos mil dieciocho, medíante oficio 
INAIISPDPIDGIVSP/6876/18, del treinta de octubre del mismo año, con fundamento 
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en los articulas 3 fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracción VIII, 5 fracción X 
letra p., 29 fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2,3 fracciones XI y XVI, 
5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, se notificó 
un reiterativo al Responsable 11 ylo la Confederación, a efecto de que en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara la información a que 
se refiere el Antecedente XVII. 

XXII. El siete de noviembre del dos mil dieciocho, se recibió un correo 
electrónico por medio del cual el Responsable 1, desahogó el requerimiento a que 
se refiere el Antecedente XX en los siguientes términos: 

1. Si se informó mediante correo electrónico, mismo que adjunto al presente. 

Al escrito de mérito, el Responsable I anexó la siguiente documentación en copia 
simple: 

It Correo electrónico del veintidós de agosto del dos mil dieciocho. 

XXIII. El nueve de noviembre del dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el diverso DJ/031/18, del siete del mismo mes y año, por 
medio del cual, la Confederación, manifestó medularmente lo siguiente: 
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1,- No existe ninguna relación jurídica entre la denunciante y mi representada. 

2.- Mi representada no obtuvo, uso o almacenó ninguna información de fa denunciante, 
toda vez que fue la empresa denominada [Responsable 1]. 

3.- El tratamiento que mi representada da a (os datos personales, es siempre en estricto 
apego a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y su reglamento, y para los fines que se señalan en nuestro aviso de 
privacidad, no obstante fa anterior, mí representada no obtuvo ningún dato personal 
de la denunciante, loda vez que quien recabó los datos de la misma, fue la empresa 
denominada [Responsable 1]. 

4, - Como referí anteriormente mi representada no obtuvo ningún dato personal de la 
denunciante, y es la empresa denominada [Responsable 1], quien recabó los datos 
de fa denunciante. 

5.- Mi representada no transmitió ni remitió, ningún dato personal de la denunciante. 

6. - Mi representada al no recabar ningún dato personal de la denunciante, ni estar en 
contacto directo con ella, no estuvo en posibilidad de dar a conocer su aviso de 
pnVacidad. 

7,- No existe ninguna relación jurídica entre mi representada y la empresa denominada 
[Responsable IJ. 

8.- No existe ninguna instrucción efectuada por mi representada, en virtud de no existir 
relación jurldica entre mi representada y fa empresa denominada [Responsable 1]. 

9. - Los documentos denominados "Consignas Particulares Acceso Principal 
[Confederación]" y "Consignas Particulares [Confederación]", no fueron autorizadas 
por mi representada toda vez que fueron autorizados y suscritos por [el Responsable 
1]. 

10_ - Mi representada no obtuvo datos personales de la denunciante, ya que quien recabó 
dichos datos fue la empresa denominada [el Responsable 1]. 

11. - Mi representada no obtuvo, capturó ni almacenó ningún dato personal de la 
denunciante, ya que quien recabó dichos datos fue la empresa denominada 
[Responsable 1]. 
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12.- Mi representada no recaba ningún dato personal para el ingreso a fas instalaciones 
del inmueble ubicado en [DomiciHo] toda vez que la empresa denominada 
[Responsable 1], es quien se encarga de dar acceso al cítado inmueble y recaba 
dichos datos personales de las personas que ingresan a las instalaciones del 
inmueble en comento, 

13. - Mi representada no recaba ningún dato personal para e/ ingreso a las instalaciones 
del inmueble ubicado en [Domicilio] toda vez que /a empresa denominada 
[Responsable 1], quien recaba dichos datos personales a las personas que ingresan 
a las instalaciones del inmueble en comento, yen consecuencia es [Responsable 1], 
la encargada de la protección de los datos personales de las personas que ingresan 
a las instalaciones del citado inmueble. 

14.- Mi representada nunca tuvo un trato directo con la denunciante, dado que es la 
empresa [Responsable 1], la encargada de dar acceso a/ edificio ubicado en 
[Domicilio] en virtud del contrato de prestación de servicios profesiones celebrado 
con ella. 

Al escrito de mérito, la Confederación anexó la siguiente documentación: 

y 

• Copia simple y certificada de instrumento notarial a través del cual acredita su 
representación. 

XXIV. El nueve de noviembre del dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el diverso DJ/032/18, del siete del mismo mes y año, por 
medio del cual, el Responsable 11, manifestó medularmente lo siguiente: 

" 

1.~ No existe ninguna relación jurídica entre /a denunciante y mi representada. 

2.- Mi representada no obtuvo, uso o almacenó ninguna información de la denunciante, 
toda vez que fue la empresa denominada [Responsable 1]. 

3.- El tratamiento que mi representada da a los datos persona/es, es siempre en estricto 
apego a la Ley Federal de Protección de Datos Persona/es en Posesión de los 
Paniculares y su reglamento, y para los fines que se señalan en nuestro aviso de 
privacidad, no obstante lo anterior, mi representada no obtuvo ningún dato personal 
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de la denunciante, toda vez que quien recabó los datos de la misma, fue la empresa 
denominada [Responsable IJ. 

4.- Como referf anteriormente mi representada no obtuvo ningún dato personal de fa 
denunciante, y es fa empresa denominada [Responsable 1.], quien recabó fas datos 
de /a denunciante de conformidad con las consignas particulares adscritas a fas 
servicios prestados por dicha empresa, las cuales obran en el expediente , .. 

5. - Mi representada no transmitió ni remitió, ningún dato personal de fa denunciante. 

6.- Mi representada al no recabar ningún dato personal de la denunciante, ni estar en 
contacto directo con efla, no estuvo en posibilidad de dar a conocer su aviso de 
privacidad. 

7.- La relación juridica que mi representada guarda con la [Responsable IJ, es la que 
deriva def contrato de prestación de servicios profesionales de seguridad privada 
celebrado con fecha 01 de septiembre de 2018. 

8. - Las instrucciones de referencia se encuentran consignadas en el adendum de fecha 
septiembre 20 de 2018, al contrato de prestación de servicíos profesionafes de 
seguridad privada celebrado con fecha 01 de septiembre de 2018. 

9.- Los documentos denominados "Consignas Particulares Acceso Principal [la 
Confederación]" y "Consignas Particulares [la Confederación)", si fueron autorizadas 
y suscritas por mi representada. 

10. - Mi representada no obtuvo datos personales de /a denunciante, ya que quien recabó 
dichos datos fue la empresa denominada [Responsable 1]. 

11. - Mi representada no obtuvo, capturó ni almacenó ningún dato personal de fa 
denunciante, ya que quien recabó dichos datos fue fa empresa denominada 
[Responsable 1]. 

12.- Mi representada no recaba ningún dato personal para el ingreso a las instafaciones 
del inmueble ubicado en [Domicilio] toda vez que la empresa denominada 
[Responsable 1], es quien se encarga de dar acceso al citado inmueble y recaba 
dichos datos personales de las personas que ingresan a fas instalaciones de! 
inmueble en comento. 

13.- Mi representada no recaba ningún dato personal para el ingreso a las instalaciones 
de! inmueble ubicado en [Domicilio] toda vez que la empresa denominada 
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[Responsable 1], es quien se encarga de dar acceso al citado inmueble y recaba 
dichos datos personales de las personas que ingresan a las instalaciones del 
inmueble en comento, y en consecuencia es [Responsable 1], la encargada de la 
protección de los datos personales de las personas que ingresan a las instalaciones 
del citado inmueble. 

14. - Mi representada nunca tuvo un trato directo con la denunciante, dado que es la 
empresa [Responsable 1], la encargada de dar acceso al edificio ubicado en 
[Domicilio] en virtud del contrato de prestación de servicios profesiones celebrado 
con ella. 

A los escritos de mérito, el Responsable 11 anexó la siguiente documentación: 

e Copia simple y certificada de instrumento notarial a través del cual acredita su 
representación. 

• Copia simple de contrato de prestación de servicios celebrado con el 
Responsable 1. 

XXV. Mediante Acuerdo del doce de noviembre del dos mil dieciocho, el Director 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado, ordenó la devolución de 
la copia certificada del Instrumento Notarial mediante el cual el Responsable 11 
acreditó su personalidad. 

XXVI. Mediante Acuerdo del doce de noviembre del dos mil dieciocho, el Director 
General de Investigación y Verificación del Sector Privado, ordenó la devolución de 
la copia certificada del Instrumento Notarial mediante el cual la Confederación 
acreditó su personalidad. 

XXVII. El veintiséis de noviembre del dos mil dieciocho, con fundamento en los 
artículos en Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de las Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
en materia de transparencia, 3 fracción XIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3 fracción XI, 5, 38,39 fracción 
I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
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Particulares, 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la ley de la materia; 3 fracciones VIII y XIII, 5 fracciones VI y X letra p., 
23 fracción XXXI, 25 fracción XXIX, 29 fracción XXX, 41 fracciones I y VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; así como 2, 3 fracciones XI y XVI, 5, 7 Y 52 párrafo 
segundo de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones; el Secretario de 
Protección de Datos Personales en conjunto con el Director General de Investigación 
y Verificación del Sector Privado, ambos de este Instituto, emitieron un Acuerdo a 
través del cual se ordenó ampliar el plazo del procedimiento de investigación por 
noventa días hábiles para la sustanciación del procedimiento de investigación, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que fenezca el plazo de noventa 
días hábiles iniciales. 

XXVIII. El veintisiete de noviembre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/7856/18 de veintiséis del mismo mes y año, se notificó a la 
denunciante el Acuerdo a que se refiere el antecedente que precede. 

XXIX. El veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho mediante oficios 
INAI/SPDPIDGIVSP/7855/18 e INAIISPDP/DGIVSP/7853/18 ambos del veintiséis 
del mismo mes y año, con fundamento en lo dispuesto en los articulas Séptimo 
Transitaría del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
transparencia; 3 fracción XIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Octavo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se 
expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción 
XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 131 último párrafo de su Reglamento; 3 fracción VIII, 5 
fracción X letra p., 29 fracciones XVI y XXX, 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; así como 2, 3 fracciones XI y XVI, 5, 7, 52, 55 Y 56 
de los Lineamientos de los Procedimiéntos de Protección de Derechos, de 
Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones, el Director General de 
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Investigación y Verificación del Sector Privado de este Instituto, se informó al 
Responsable 11 el acuerdo a que se refiere el Antecedente XXVII; asimismo se le 
requirió a efecto de que en un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surtiera efectos la notificación correspondiente, 
proporcionara la siguiente información: 

1. Señale cuál es la relación jurídica que guarda con la [la Confederación], remita las 
documentales que acrediten su dicho. 

2. Si bien el domicilio sena/ado al inmueble ubicado en [domicilio], corresponde a la 
[la Confederación], informe con qué calidad su Representada señala el mismo 
domicilio. 

3. Toda vez que mediante escrito recibido el diecinueve de septiembre del dos mil 
dieciocho, la [Responsable 1] informó que el Aviso de Privacidad puesto a 
disposición corresponde al de la [la Confederación], se le soJicíta remita el Aviso de 
Privacidad correspondiente a su Representada e indique los medios a traves de los 
cuales pone a disposición el mismo, remitiendo las documentales que acrediten su 
dicho; asimismo indique si éste es el que la [Responsable !] pone a disposición. 

XXX. El cinco de diciembre del dos mil dieciocho, con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 130 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales. en Posesión de los Particulares y 53 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de 
Imposición de Sanciones, personal de este Instituto hizo constar la devolución de 
los originales de los poderes notariales, previo cotejo, al Responsable 11 y a la 
Confederación. 

XXXI. El cinco de diciembre del dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el diverso DJ/037/18, del cuatro del mismo mes y año, por 
medio del cual, el Responsable 11, manifestó medularmente lo siguiente: 
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1.~ Como se desprende del instrumento notarial número "', de fecha 18 de junio de 
2018, tirada ante la fe del Lic. [Nombre de tercero], notario público número ... , en la 
Ciudad de México, el cual consta en el presente expediente, se protocolízó el acta 
de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de [el Responsable fI], celebrada el 
día 06 de abril de 2018, y con e/ mismo, se acredita que la re/ación jurídica que 
guarda la [la Confederación] con mi representada, es en calidad de accionista. 

2.~ Mi representada señala para oír y recibir notifícaciones el mismo domicilio que el de 
la [la Confederación], en virtud de que la oficialía de partes de ambas instituciones 
se encuentra en la planta baja. 

3.- Anexo al presente escrito, copia del aviso de privacidad de mi representada, el cual 
se encuentra a disposición en nuestras oficinas. El aviso de privacidad de mi 
representada no es el mismo que [Responsable 1], pone a disposición. 

y 

Al escrito de mérito, el Responsable 11 anexó copia simple de su Aviso de privacidad. 

XXXII. El seis de diciembre del dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAIISPDPIDGIVSP/8026/18 de la misma fecha, se notificó al Responsable 1, el 
Acuerdo a que hace referencia el Antecedente XXVII. 

XXXIII. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISPDP/DGIVSP/0655/19, del veinticinco del mismo mes y año, con fundamento 
en los artículos 3 fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1,2,3 fracción VIII, 5 fracción X 
letra p., 29 fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2, 3 
fracciones XI y XVI, 5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
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Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones, se notificó un requerimiento al Responsable 1, a efecto de que en un 
término no mayor a 5 (cinco) dias hábiles contados a partir del dia siguiente en que 
surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara la siguiente 
información: 

1, Remita su aviso de privacidad vigente al momento ~n que sucedieron fos hechos, 
motivo del presente procedimiento, lo anterior toda vez que, del aviso de privacidad 
remitido, se advierte como fecha de última actualización el veintiocho de agosto de dos 
mil dieciocho 

XXXIV. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAIISPDP/DGIVSP/0657/19, del veinticinco del mismo mes y año, con fundamento 
en los articulas 3 fracción XI, 38 Y 39 fracción I de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 2, 3 fracción VIII, 5 fracción X 
letra p .. 29 fracciones XVI y XXX Y 41 fracciones 1, VI Y VII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia; 3 fracción XIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Octavo Transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 2, 3 
fracciones XI y XVI, 5, 7, 52, 55 Y 56 de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de 
Sanciones, se notificó un requerimiento al Responsable 11, a efecto de que en un 
término no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surtiera efectos la notificación correspondiente, proporcionara la siguiente 
información: 
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1. Toda vez que en su escrito de siete de noviembre de dos mil dieciocho, manifiesta 
que las instrucciones efectuadas a [Responsable 1], se encuentran señaladas en el 
contrato y adendum de fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se solicita 
remita las documentales de referencia vigentes al momento en que sucedieron los 
hechos. 

XXXV. El seis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instítuto el diverso DJI010119, del cinco del mismo mes y año, por medio del 
cual, el Responsable 11, desahogó el requerimiento a que se refiere el párrafo que 
precede, manifestando lo siguiente: 

1.- Anexo a( presente escrito, el original del contrato de prestación de servicios de 
seguridad privada celebrado entre [Responsable IJ, y [Responsable 11], de fecha 01 de 
febrero de 2018, (ANEXO 1), para que previo cotejo con las copias simples del mismo 
que se anexan (ANEXO 2), me sea devuelto mi original. La documental citada es (a que 
se encontraba vigente al momento en que sucedieron los hechos. 

Al escrito de mérito, el Responsable 11 anexó la siguiente documentación: 

• Original y copia simple de contrato de prestación de servicios celebrado con 

el Responsable 1. 

• Disco compacto denominado ANEXO 3. 

XXXVI. El seis de marzo de dos mil diecinueve, correo electrónico por medio del 
cual el Responsable 1, desahogó el requerimiento a que se refiere el antecedente 
XXXIII, manifestando medularmente lo siguiente: 
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fundamento en lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 3 fracción XI, 38, 39 
fracciones I y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares;128 al139 de su Reglamento; 3 fracción XIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1,2,3 fracciones XI 
y XVII, 5 Y 60 al 67 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones y 3 fracción 
VIII, 5 fracción X letra p., 25 fracción XX y 41 fracciones 1, 11, 111, VIII, IX Y XI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, se notificó al Responsable 11 el Acuerdo de 
Inicio de Verificación referido en el Antecedente XXXIX de la presente Resolución. 

XLII. El cuatro de abril del dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/1128/19 del veintiséis de marzo del mismo año, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 3 fracción XI, 38, 39 
fracciones I y XII, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 131 último párrafo de su Reglamento; 3 fracción XIII; 
32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, 
2, 3 fracciones IV, V, XI Y XVII, 5, 8 Y 60 al 67 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de 
Imposición de Sanciones y 5 fracción X letra p., 41 fracciones 1, 111, VI, VIII, IX Y XI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se requirió al Responsable 11 para 
que en un término de 5 (cinco) días hábiles, presentara la siguiente información: 

1. Remita las documentales que acrediten las medidas de seguridad administrativas y 
físicas implementadas por su Representada, para garantizar el debido resguardo de la 
información recabada y almacenada. 
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2. Remita las documentales que acrediten la supervisión efectuada por parte de su 
Representada a la empresa de seguridad, para el adecuado tratamiento de los datos 
personales. 

XLIII. El diez de abril del dos mil diecinueve, el Responsable 11, atendió el 
requerimiento de información referido en el Antecedente que precede, en los 
términos siguientes: 

1.- Como he referido en mis escritos anteriores, es [Responsable Ij, quien recaba los dalas 
de las personas que ingresan al edificio, por lo que mi representada no recaba ni almacena 
dicha información y nunca obtuvo ningún dato personal de la denunciante. 

2.- Como consta en el presente expediente son las consignas particulares y el aviso de 
privacidad de [Responsable 1], los que refieren que los datos obtenidos de las personas que 
ingresan al edificio son para confirmar la identidad de la persona en el momento de su 
ingreso. 

XLIV. El diez de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto por 
los articulos 130 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y 53 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de 
Imposición de Sanciones, personal de este Instituto hizo constar la devolución del 
original del contrato de prestación de servicios exhibido por el Responsable 11, en 
su escrito a que se refiere el Antecedente XXXV 

En virtud de los antecedentes expuestos y analizados, así como las documentales 
que integran el expediente de mérito, se tienen los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente procedimiento de verificación conforme a lo previsto en los 
articulas 6, apartado A fracción VIII, 14 Y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia 1; 3, fracción XHI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública2 ; Octavo Transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública3 ; 1, 3, fracción X14, 5, 
38, 39, fracciones 1, 11 Y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares'; 62 y 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo', de aplicación supletoria a la ley de la materia; 128, 
129, 132 Y 137 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares?; 1, 2 Y 3, fracción XVII de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación y de 
Imposición de Sanciones'; 5 fracción 1,6, 7, 8, 9, 10, 12 fracciones 1, VIII, XXXV Y 
XXXVI Y 18 fracciones VII, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales9. 

, Publicado en el DIario Oficial de la Federación el siete de febrero del dos mil catorce. 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo del dos mil quince. 
:¡ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo del dos mi! dieciséis. 
4 De conformidad con el articulo 6', Apartado A, fracción VIII, de la Constitución PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Federación contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, siendo este el Instituto Féderal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. Ahora bien, el cuatro de mayo del dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que 
en su artículo 3, fracción XIII, refiere que el órgano garante sera denominado como Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo segundo 
transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la denominación de Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a Institulo NaCIOnal de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
1; Publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio del dos mil diez. 
(> Últimas reformas fueron publi::adas en el Diario Oficial de [a Federación el dieciocho de mayo del dos mil dieciocho. 
¡ Publicado en el Diario Oficial :::le la Federación el veintiuno de diciembre del dos mil once. 
a Publicados en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre del dos mil quince. 
~ Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero del dos mil diecisiete y sus modificaCIones publicadas 
el trece de febrero del dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Del análisis a los argumentos y documentales referidos en los 
Antecedentes I y IV de la presente Resolución, se desprende que la denunciante 
manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

• Que el tres de julio del dos mil dieciocho, acudió a oficinas ubicadas al interior 
del edificio de la Confederación. 

e Que para ingresar a dichas instalaciones se registró en la bitácora de 
ingreso; asimismo, entregó su credencial para votar y a cambio recibió un 
gafete de visitante entregado por personal del Responsable 1. 

• El cinco de julio del dos mil dieciocho, regresó a las instalaciones con la 
finalidad de recoger su identificación, toda vez que no registró su salida del 
edificio el tres del mismo mes y año. 

• Personal del Responsable Ile hizo del conocimiento que su identificación no 
había sido localizada. 

• Que el trece y catorce de agosto del dos mil dieciocho, acudió a la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y a la entonces 
Procuraduría General de la República, respectivamente, a denunciar 
presuntos delitos cometidos con la credencial para votar extraviada por 
personal del Responsable 1. 

En ese sentido, este Instituto mediante el diverso INAI/SPDPIDGIVSP/4809/18, 
previno a la denunciante en los términos señalados e'n el Antecedente VI de la 
presente Resolución, misma que fue atendida mediante escrito recibido por correo 
electrónico el treinta y uno de agosto del dos mil dieciocho, en los siguientes 
términos: 

o Precisó la Razón social y domicilio del Responsable I a efecto de llevar a 
cabo las notificaciones. 
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• Acreditó la titularidad de la línea telefónica en la cual señaló haber recibido 
llamadas concernientes al extravío de su credencial para votar por parte de 
personal del Responsable 1. 

111 Indicó las fechas, los nombres de las personas y números telefónicos desde 
los cuales le fueron efectuadas las referidas llamadas telefónicas. 

• Precisó que el trece de agosto del dos mil dieciocho, se enteró de la 
usurpación de su identidad cometida con la credencial para votar extraviada 
por parte de personal del Responsable 1. 

• Consideró que el Responsable 1: 

1. No cumplió con la expectativa razonable de privacidad en virtud de que 
ésta extravió su credencial. 

2. No puso a disposición su Aviso de Privacidad incumpliendo con el 
principio de consentimiento. 

3. No observó los principios de licitud y consentimiento, toda vez que 
dicha credencial de elector ha sido utilizada para la comisión del delito 
de usurpación de identidad. 

4. Incurrió en un cambio de finalidad ya que sus datos personales fueron 
utilizados para un fin distinto, toda vez que obtuvieron a su nombre 
cuentas de ahorro, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, préstamos 
personales, inversiones, pagarés y transferencias de crédito, sin que 
sean reconocidos por ésta. 

5. No estableció ni mantuvo las medidas de seguridad que permitieran 
proteger sus datos personales contra daño, pérdida, alteración, 
destrucción, uso, acceso o tratamiento no autorizado. 
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6. No guardó confidencialidad de sus datos personales contenidos en su 
credencial para votar extraviada, toda vez que fueron utilizados para 
la usurpación de su identidad. 

En este sentido, mediante el diverso INAIISPDPIDGIVSP/4957/18, este Instituto 
efectuó un requerimiento de información al Responsable I en los términos 
precisados en el Antecedente VIII de la presente Resolución, mismo que fue atendido 
por escrito del diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho en los siguientes 
términos: 

e No guarda relación jurídica con la denunciante. 

e Recabó los datos personales de la denunciante para otorgarle acceso al 
inmueble; asimismo, solicitó una identificación a cambio de un gafete. 

e Que cuenta con Aviso de Privacidad publicado en su dirección electrónica. 

11 No llevó a cabo la remisión o transferencia de los datos personales de la 
denunciante. 

ti Que presta los servicios de seguridad privada. 

11 Los datos personales que recaba para que un visitante pueda ingresar al 
edificio que custodia son: nombre del visitante y firma. 

En este orden de ideas, el veintiuno de septiembre del dos mil dieciocho, este 
Instituto dio vista a la denunciante con el escrito de respuesta del Responsable 1, 
de cuya atención se desprende lo siguiente: 

• El Responsable I incumplió con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados en 
virtud de que previo al tratamiento de los datos personales, debió requerir su 
consentimiento. 
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El Toda vez que dichos datos personales fueron utilizados para la suplantación 
de su identidad, se tiene que el Responsable I no adoptó las medidas 
necesarias para mantener exactos, completos, correctos y actualizados los 
datos personales en su posesión, a fin de que no se alterara la veracidad o 
identidad de éstos. 

• Del Aviso de Privacidad presentado por el Responsable 1, no se advierte 
ningún manual respecto de la actividad relativa al intercambio de gafetes por 
identificaciones. 

• El Aviso de Privacidad del Responsable I fue actualizado y redactado el 
veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, una vez recibida la denuncia. 

• El Responsable I debió realizar gestiones encaminadas a reparar el daño 
causado por la suplantación de identidad. 

• Solicitó a este Instituto a efecto de que previniera e interpusiera las medidas 
de apremio a fin de que el Responsable 1, documentara la información 
requerida. 

En este orden de ideas, tal y como se advierte del Antecedente XI este Instituto 
requirió diversa información al Responsable I a efecto de esclarecer los hechos 
motivo de la presente denuncia, mismo que atendió mediante escrito recibido el 
veintiocho de septiembre del dos mil dieciocho, por el que señaló en síntesis lo 
siguiente: 

• Que guarda una relación jurídica con el Responsable 11, derivada de un 
contrato de prestación de servicios de seguridad. 

• Reconoció de manera expresa que la denunciante entregó su credencial 

para votar, misma que intercambió por un gafete; asimismo, indicó 
"infortunadamente sucedió el extravío de la credencial en cuestión, lo cual 
reafirmo, SIN NINGON DOLO, PREMEDITACIÓN, INTENCIÓN, NI MALA 
FE" 
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Toda vez que no existía certidumbre respecto del Nombre y/o Razón Social de la 
persona moral para la cual prestaba servicios de seguridad el Responsable 1, tal y 
como se refiere en el Antecedente XVI, el Director General de Investigación y 
Verificación del Sector Privado de este Instituto dictó Acuerdo por el que se tuvo. al 
Responsable 11 y/o Confederación como Tercero interesado dentro del 
procedimiento de investigación, por lo que mediante diversos 
INAIISPDPIDGIVISP/6456/18 e INAI/SPDP/DGIVISP/6876/18, se requirió diversa 
información. 

En ese sentido, la Confederación señaló en su respuesta a que se refiere el 
Antecedente XXIII: 

• Que no brindó tratamiento a los datos personales de la denunciante. 

111 Que no existe ninguna relación jurídica con el Responsable 1. 

• Que no recabó ningún dato personal para el ingreso al inmueble, toda vez 
que el Responsable I es quien recaba dichos datos. 

Por su parte, el Responsable 11, indicó en su respuesta a que se refiere el 
Antecedente XXIV de la presente Resolución lo siguiente: 

e Que no brindó tratamiento a los datos personales de la denunciante. 

• Que guarda una relación jurídica con el Responsable I en virtud del 
contrato de prestación de servicios de seguridad. 

e Reconoció la autorización y suscripción del "Manual y/o instructivo operativo 
para seguridad privada en el cuidado de bienes inmuebles" así como 
"consignas" que establecen el procedimiento para otorgar el acceso a los 
visitantes al inmueble en cuestión. 

1/11 Señaló que no recaba ningún dato personal para el ingreso a las 
instalaciones del inmueble, en virtud de que el Responsable I es el 
encargado de dar acceso al mismo. 

49 



Instituto Nacional de Tr:"'"l'a .... Jlci~, 
Acoc,,, ~ la lnrom¡¡,dou y 

l'rote .. ci6n de Dalol; P('r~<1nak~ 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-081/2019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIV/10/07/2019.03.D1.07 

• Que al no recabar ningún dato de la denunciante ni estar en contacto directo 
con ésta, no estuvo en posibilidad de dar a conocer su Aviso de Privacidad. 

• Que las instrucciones al Responsable I respecto del tratamiento de los datos 
personales de los visitantes al inmueble, motivo del presente procedimiento, 
se encuentran descritas en el adendum del veinte de septiembre de dos mil 
dieciocho, correspolidiente al contrato de prestación de servicios celebrado 
el uno de septiembre del dos mil dieciocho. 

En ese sentido tal y como se desprende de los Antecedentes XVIII y XXII, el 
Responsable I remitió la siguiente información: 

• "Manual y/o instructivo operativo para seguridad privada en el cuidado de 
bienes inmuebles" así como "consignas" que establecen el procedimiento 
para otorgar el acceso a los visitantes al inmueble que resguarda. 

• Correo electrónico del veintidós de agosto del dos mil dieciocho, por medio 
del cual acreditó haber informado al Responsable II respecto de la pérdida 
de la credencial de elector de la denunciante. 

Ahora bien. mediante el diverso INAI/SPDP/DGIVSP/7853/18, este Instituto requirió 
información al Responsable 11, en los términos señalados en el Antecedente XXIX 
de la presente Resolución, mismo que fue atendido el cinco de diciembre del dos mil 
dieciocho a saber: 

liD El Responsable JI mantiene una relación jurídica con la Confederación en su 
carácter de accionista. 

• El domicilio del Responsable 11 corresponde al mismo de la Confederación 
en virtud de que la oficialía de partes de ambas se encuentra en la planta 

baja de dicho inmueble. 

• El Responsable 11 cuenta con Aviso de Privacidad mismo que pone a 
disposición en sus oficinas. 
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Asimismo, el Responsable" remitió en su respuesta a que se refiere el antecedente 
XXXV, de la presente Resolución lo siguiente: 

8 Original y copia del contrato de prestación de servicios celebrado con el 
Responsable 1, vigente al momento en que sucedieron los hechos motivo del 
presente procedimiento. 

En ese tenor tal y como se desprende del Antecedente XXXVI, de la presente 
Resolución el Responsable 1, desahogó el requerimiento a que se refiere el oficio 
INAI/SPDP/DGIVSP/0655/19, del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 
manifestando lo siguiente: 

• Que al momento en que ocurrieron los hechos tenía un contrato de prestación 
de servicios con el Responsable 11. 

• Que, en el contrato de prestación de servicios, se estipula la protección de 
datos personales, conforme a las Consignas entregadas al Responsable 11. 

111 Que los datos personales son recabados a petición del Responsable 11, para 
el control de acceso al edificio que custodiaba. 

En ese sentido, toda vez que, del análisis a los argumentos y documentales que 
integran el expediente de mérito, este Instituto estimó que existían elementos 
suficientes que permiten presumir probables incumpllmientos a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y normatividad de 
la materia por parte del Responsable 11, por lo que, tal y como se refiere en el 
Antecedente XXXIX de la presente Resolución, se determinó emitir el acuerdo de 
inicio de verificación, cuya finalidad se dirige a investigar el probable incumplimiento 
en virtud de que presuntamente el Responsable 11 efectuó el tratamiento de los datos 
personales de la denunciante en contravención a lo establecido en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

Derivado del procedimiento de verificación en comento, el Responsable 11 señaló 
en sus argumentos referidos en el Antecedente XLIII de la presente Resolución, lo 
siguiente: 
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• Que el Responsable I es quien recaba los datos de las personas que 
ingresan al edificio. 

(/1 Que no recaba ni almacena información y nunca obtuvo ningún dato personal 
de la denunciante. 

e Que como se refiere en las consignas particulares y el aviso de privacidad 
del Responsable 1, los datos obtenidos de las personas que ingresan al 
edificio son para confirmar la identidad al momento de su registro. 

TERCERO. Establecido lo anterior. este Instituto estima pertinente analizar los 
argumentos esgrimidos por la denunciante en sus escritos a que se refieren los 
Antecedentes VII y XII de la presente Resolución consistentes en que el 
Responsable 1: 

a. No cumplió con la expectativa razonable de privacidad en virtud de que ésta 
extravió su credencial. 

Al respecto, se informa que el principio de lealtad se encuentra establecido en el 
último párrafo del artículo 7 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, en concatenación con lo dispuesto en el artículo 44 de 
su Reglamento; mismo que presupone que el Responsable debe brindar tratamiento 
de los datos personales en atención a lo acordado, tomando en consideración la 
expectativa razonable de privacidad del titular, sin causar perjuicio alguno a sus 
intereses. 

Lo anterior, atiende a que la obtención o conservación de los datos personales no se 
debe realizar a través de medios engañosos o fraudulentos, de forma que el titular 
pueda conocer de manera apropiada los términos y condiciones de dicho 
tratamiento. 

En consecuencia, ante dicho argumento, este Instituto efectuará el análisis 
correspondiente respecto al cumplimiento a dicho principio; mismo que se 
desarrollará en los párrafos subsecuentes. 
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b. No puso a disposición su Aviso de Privacidad incumpliendo con el principio 
de consentimiento. 

El principio de consentimiento se refiere a que todo tratamiento de datos personales 
estará sujeto al consentimiento del titular, salvo en el caso de las excepciones que 
establece la Ley. En ese sentido. el derecho a la protección de datos consiste en el 
poder de decisión y control de que goza el individuo sobre el tratamiento de sus datos 
personales, por lo que la manifestación de ese poder decisorio se sitúa como la 
principal forma de legitimar el tratamiento. 

En consecuencia, ante dicho argumento, este Instituto efectuará el análisis 
correspondiente respecto al cumplimiento a dicho principio; mismo que se 
desarrollará en los párrafos subsecuentes. 

c. No observó los principios de licitud y consentimiento, toda vez que dicha 
credencial de elector ha sido utilizada para la comisión del delito de 
usurpación de identidad. 

Toda vez que de los argumentos y constancias que obran en el expediente de mérito, 
se advierte que la denunciante refiere que a partir del trece de agosto del dos mil 
dieciocho se enteró del primer incidente de usurpación de identidad con la misma 
credencial de elector presuntamente extraviada por el Responsable 1, así como de 
delitos bancarios y cargos no reconocidos por cuentas de ahorro, tarjetas de crédito, 
tarjetas de débito, préstamos personales, inversiones, pagarés y tra~sferenc¡as de 
crédito que ésta no solicitó; esta Autoridad le informa que se dejan a salvo sus 
derechos para que, de considerar que se ha dado un tratamiento indebido a sus 
datos personales, respecto a los créditos aperturados con diversas empresas, 
presente las denuncias correspondientes ante este Instituto, en términos del artículo 
131 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares. 

Asimismo, se le informa que este Instituto está facultado únicamente para conocer 
de aquellos actos que pudieran constituir incumplimiento o violación a la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, 
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tales como el extravío de la credencial que refiere en su escrito de denuncia en los . 
términos analizados en la presente Resolución, no así de la presunta usurpación a 
su identidad. 

Bajo este orden de ideas, por lo que respecta al presente argumento, se dejan a 
salvo sus derechos y medios de defensa que le puedan corresponder conforme a las 
leyes aplicables, en virtud de que no son hechos competencia de este Instituto. 

d. Incurrió en un cambio de finalidad ya que sus datos personales fueron 
utilizados para un fin distinto, toda vez que obtuvieron a su nombre cuentas 
de ahorro, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, préstamos personales, 
inversiones, pagarés y transferencias de crédito, sin que sean reconocidos 
por ésta. 

El referido principio establece que el tratamiento de los datos personales deberá 
limitarse al cumplimiento de las finalidades para las cuales se haya obtenido, mismas 
que deben estar previstas en el Aviso de Privacidad. 

En consecuencia, ante dicho argumento, este Instituto efectuará el análisis 
correspondiente respecto al cumplimiento a dicho principio; mismo que se 
desarrollará en los párrafos subsecuentes. 

e. No estableció ni mantuvo las medidas de seguridad que permitieran 
proteger sus datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción, 
uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

Al respecto, la normativa establece que el Responsable y, en su caso, el Encargado 
en cumplimiento al deber de seguridad, deberán establecer y mantener las medidas 
de seguridad administrativas, físicas y, en su caso, técnicas para la protección de los 
datos personales, con independencia del sistema de tratamiento. 

En consecuencia, ante dicho argumento, este Instituto efectuará el análisis 
correspondiente respecto al cumplimiento de las medidas de seguridad 
implementadas para la protección de los datos personales de la denunciante; mismo 
que se desarrollará en los párrafos subsecuentes. 
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f. No guardó confidencialidad de sus datos personales contenidos en su 
credencial para votar extraviada toda vez que fueron utilizados para la 
usurpación de su identidad. 

La confidencialidad implica el sigilo del Responsable sobre los datos personales 
objeto de tratamiento, a efecto de que los mismos no sean divulgados ni emplearse 
para otros propósitos que no sean aquellos para los cuales se obtuvieron. 

Al respecto, las constancias remitidas por la denunciante a este Instituto, no 
acreditan que el Responsable I utilizara su credencial para votar para usurpar su 
identidad, por lo que se reitera lo establecido en el inciso e) del presente 
Considerando. 

g) Del Aviso de Privacidad presentado por el Responsable 1, no se advierte 
ningún manual respecto de la actividad relativa al intercambio de gafetes por 
identificaciones. 

De dicho señalamiento, se indica que la información que debe contener el Aviso de 
Privacidad se encuentra establecida en el articulo 16 de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares a saber: 

"Artículo 16.- El aviso de privacidad debera contener, al menos, fa siguiente 
información. 

(. La identidad y domicilio del responsable que los recaba, 

11. Las finalidades del tratamiento de datos; 

111. Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el uso 
o divulgación de los datos: 

IV. Los medios para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

V. En su caso, fas transferencias de datos que se efectúen, y 

VI. El procedimiento y medio por el cual el responsable comunicara a los titulares de 
cambios al aviso de privacidad, de conformidad con lo previsto en esta Ley. 
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En el caso de datos personales sensibles, el aviso de privacidad deberá señalar 
expresamente que se trata de este tipo de datos, " 

Al respecto, es de hacer notar que, la normativa transcrita no establece la obligación 
referida por la denunciante. 

h) El Aviso de Privacidad del Responsable I fue actualizado y redactado el 
veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, una vez recibida la denuncia. 

Al respecto, esta autoridad en su carácter de órgano garante, realizó el análisis del 
Aviso de Privacidad del Responsable I y del Responsable 11, que adjuntaron a sus 
escritos precisados en los Antecedentes IX y XXXI de la presente Resolución. de 
donde se conoció que éstos cubren los requisitos mínimos que se encuentran 
establecidos en el articulo 16 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares. 

Sin embargo, toda vez que las circunstancias de tiempo señaladas pür la 
denunciante implican la elaboración y puesta a disposición de dicho instrumento, de 
manera posterior a los hechos motivo de la presente denuncia, este Instituto 
efectuará el análisis correspondiente respecto a su cumplimiento; mismo que se 
desarrollará en los párrafos subsecuentes. 

i) El Responsable I debió realizar gestiones encaminadas a reparar el daño 
causado por la suplantación de identidad. 

Al respecto, conviene señalar que en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 
apartado A. fracción VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 38, 39, fracciones I y VI, 59 Y 60 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1,2,3, fracción XII, 
5, fracción 1, 6, 7, 8, 9,10,12, fracciones 1,11, XXXV Y XXXVI, y 18, fraccionesXIVy 
XVI, Primero y Segundo Transitorios del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y los 
articulas 1, 2, 3, fracciones XI y XVII, 5, 60, 61 Y 62 de los Lineamientos de los 
Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de 
Imposición de Sanciones; el procedimiento de verificación tiene por objeto vigilar y 
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constar la debida observancia de las disposiciones previstas en la ley que regula la 
materia de protección de datos personales en posesión de los particulares y la 
normatividad que de ella deriva, no así para determinar conductas que puedan dar 
origen a la reparación del daño por presunta usurpación de identidad. 

Por tal motivo, toda vez que las conduelas que puedan derivar la reparación del daño 
por supuesta usurpación de identidad, no es competencia de esta autoridad en ese 
sentido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, se dejan a salvo 
los derechos de la denunciante, a efecto que ejerza los derechos que estime 
pertinentes para efectos de la indemnización que proceda, en términos de las 
disposiciones legales correspondientes. 

j) Solicitó a este Instituto a efecto de que previniera e interpusiera las medidas 
de apremio a fin de que el Responsable 1, documentara la información 
requerida. 

Al respecto, le informo que la normativa de la materia no contempla ni otorga 
facultades a esta Autoridad para la imposición de medidas de apremio, por lo que 
resulta improcedente atender su solicitud. 

CUARTO. Los articulas 1, 2 Y 3 fracciones IX, XIV, XVI Y XVIII de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 49, 50 fracciones 
1, II Y último párrafo, 51 y 53 fracción I de su Reglamento, 1 fracción IV Y 4 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y 25 fracción 111 del Código Civil Federal que 
disponen lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los 
particulares. con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, 
a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de 
las personas. 

57 



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SECRETARíA 
PERSONALES 

DE PROTECCiÓN DE DATOS 

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 

r"sliluro Naá,)JI~J d~ l'ransparenda, 
A"c~'S" "la Infflf",,,,-jón)' 

l'rokecióndc natoS I'Ct5011"lu 

VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S.07.02-081/2019 

RESOLUCiÓN: ACT -PRIVI1010712019.03.01.07 

Artículo 2.- Son sujetos regulados por esta Ley, los particulares sean personas físicas 
o morales de carácter privado que lleven a cabo el tratamiento de datos personales, con 
excepción de: 

l. Las sociedades de información crediticia en los supuestos de la Ley para Regular fas 
Sociedades de Información Credíticia y demás disposiciones aplicables, y 

11. Las personas que lleven a cabo fa recolección y almacenamiento de datos personales, 
que sea para uso exclusivamente personal, y sin fines de divulgación o utilización 
comercial. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

IX. Encargado: La persona fisica o juridica que soja o conjuntamente con otras trate 
datos personajes por cuenta del responsable. 

XIV. Responsable' Persona física o moral de carácter privado que decide sobre el 
tratamiento de datos personaJes. 

XVI. Tercero: La persona física o moral, nacional o extranjera, distinta del titular o del 
responsable de los datos. 

XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos 
personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, 
aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales. 

Reglamento de fa Ley Federal de Protección de Datos PersonaJes en Posesión 
de los Particulares 

Artículo 49. El encargado es la persona física o moral, pública o privada, ajena a la 
organización del responsable, que sola o conjuntamente con otras, trata datos 
personales por cuenta del responsable, como consecuencia de la exístencia de una 
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relación jurfdica que le vincula con el mismo y delimita el ámbito de su actuación para la 
prestación de un servicio. 

Attículo 50. El encargado tendrá las siguientes obligaciones respecto del tratamiento 
que realice por cuenta del responsable: 

,. Tratar únicamente los datos personales conforme a las instrucciones del responsable; 

11. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas 
por el responsable; 

Los acuerdos entre el responsable y el encargado relacionados con el tratamiento 
deberán estar acordes con el aviso de privacidad correspondiente. 

Attículo 51. La relación entre el responsable y el encargado deberá estar establecida 
mediante cfáusulas contractuales u otro instrumento jurídico que decida el responsable, 
que permita acreditar su existencia, afcance y contenido. 

Atticulo 53. Las remisiones nacionales e internacionales de datos personales entre un 
responsable y un encargado no requerirán ser informadas al titular ni contar con su 
consentimiento, 

El encargado, será considerado responsable con las obligaciones propias de éste, 
cuando: 

l. Destine o utifice los datos personales con una finalidad distinta a fa autorizada por el 
responsable, o 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Atticulo 10.- Esta Ley reconoce fas siguientes especies de sociedades mercantiles: 

IV.- Sociedad anónima; 

59 



Ins,i(U1Q Naci"mtl Ó~ Tl'ilnspar~nri ... 
Ane,,," la lnC<>m",ci"" \' 

l'rol~aióll d~ lln1"s P~rson;.Jes 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 
DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DEL SECTOR PRIVADO 
EXPEDIENTE: INAI.3S,07.02-08112019 

RESOLUCiÓN: ACT-PRIV/10/07/2019.03.01.07 

Articulo 40.~ Se reputarán mercantiles todas fas sociedades que se constituyan en 
alguna de las formas reconocidas en el articulo 1° de esta Ley. 

Código Civil Federal 

Articulo 25.~ Son personas morales: 

111. Las sociedades civiles o mercantiles; 

De los artículos transcritos, se advierte lo siguiente: 

• El objeto de la ley de la materia es la protección de los datos personales en 
posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento 
legítimo, controlado e informado, y así garantizar la privaciciad y el derecho a 
la autodeterminación informativa de las personas. 

• Son sujetos regulados por dicha ley, los particulares, personas físicas o 
morales de carácter privada que lleven a cabo el tratamiento de datos 
personales. 

• Se considera Responsable a la persona física o moral de carácter privado 
que decide sobre el tratamiento de datos personales. 

• En este orden de ideas, se consideran personas morales a las sociedades 
mercantiles, entre las que se encuentran la sociedad anónima. 

e El Encargado es toda persona física o jurídica que sola o conjuntamente con 
otras trate datos personales por cuenta del responsable; en tanto que, se 
considerará Tercero a la persona física o moral distinta del titular o del 
responsable de los datos. 
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(11 El Encargado está obligado a tratar los datos personales conforme a las 
instrucciones del responsable; por lo que deberá abstenerse de darles un 
tratamiento para finalidades distintas a las instruidas. 

• El Encargado será considerado Responsable, con las obligaciones propias 
de éste, cuando destine o utilice los datos personales con una finalidad 
distinta a la autorizada, incumpliendo las instrucCiones del responsable. 

• El tratamiento de los datos personales consiste en la obtención, uso, 
divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio; en 
tanto que por "uso" se entenderá cualquier acción de acceso, manejo, 
aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales. 

Al respecto, de las diligencias y actuaciones realizadas por este Instituto. se pudo 
advertir que en el presente procedimiento se vieron involucradas diversas personas 
morales; por lo que, con la finalidad de conocer su grado de participación y, en su 
caso, acreditar la presunta responsabilidad que corresponda a cada una de ellas 
ante una eventual infracción a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento, es que se procede al siguiente 
análisis: 

Del análisis al escrito inicial de denuncia, se desprende que la denunciante se duele 
de que, al ingresar al edificio propiedad de la empresa denunciada, el personal 
encargado de controlar el acceso, le requirió, para su registro, la entrega de una 
identificación, misma que debía canjear a su salida por un gafete que le fue 
entregado. 

Asimismo, la denunciante refiere que, al salir del edificio, olvidó realizar el canje 
necesario para recuperar su credencial para votar, motivo por el cual, al regresar 
por su identificación, le fue informado que ésta había sido extraviada. 

No debe pasar desapercibido que, como se desprende de la respuesta contenida 
en el Antecedente XXIV de la presente Resolución, el Responsable 11 reconoció 
expresamente: 
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"Ley Federal de Proteccíón de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Arlículo 19.- Todo responsable que lleve a cabo tratamiento de datos personales 
deberá establecer y mantener medidas de seguridad administrativas, técnicas y f¡sicas 
que permitan proteger los datos personales contra daño, pérdida, alferación, 
destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

Los responsables no adoptarán medidas de seguridad menores a aquellas que 
mantengan para el manejo de su información. Asimismo, se tomará en cuenta el riesgo 
existente, las posibles consecuencias para los titulares, la sensibilidad de Jos datos y el 
desarrollo tecnológico. 

Arlículo 20.- Las vulneraciones de seguridad ocurridas en. cualquier fase del 
tratamiento que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o morales de 
los titulares, serán informadas de forma inmediata por el responsable al tftufar, a fin de 
que este últímo pueda tomar fas medidas correspondientes a la defensa de sus 
derechos. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Parliculares 

Articulo 2. Ademas de las definiciones establecidas en el artículo 3 de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, para los efectos 
del presente Reglamento se entenderá por: 

v. Medidas de seguridad administrativas: Conjunto de acciones y mecanismos para 
establecer fa gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel 
organizacional, la identificación y clasificación de la información, as! como la 
concienciación, formación y capacitación del personal, en materia de protección de 
datos personales; 

VI. Medidas de seguridad físicas: Conjunto de acciones y mecanismos, ya sea que 
empleen o no la tecno/ogfa, desfinados para: 

b) Proteger los equipos móviles, portatiles o de fácíf remoción, situados dentro o fuera 
de las instalaciones; 

y 
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Articulo 9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley, los responsables 
deben cumplir con los siguientes principios rectores de la protección de datos 
personales: 

Asimismo, el responsable deberá observar los deberes de seguridad y 
confidencialidad a que se refieren los artículos 19 y 21 de la Ley" 

Articulo 50. El encargado tendrá las siguientes obligaciones respecto del tratamiento 
que realice por cuenta del responsable: 

11/. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley, el Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables; 

Articulo 57. El responsable y, en su caso, el encargado deberá establecer y mantener 
las medidas de seguridad administrativas, físicas y, en su caso, técnicas para la 
protección de los datos personales, con arreglo a lo dispuesto en la Ley y el presente 
Capítulo, con independencia del sistema de tratamiento, Se entenderá por medidas de 
seguridad para los efectos del presente Capítulo, el controlo grupo de controles de 
seguridad para proteger los datos personales, 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido por las disposiciones vigentes en materia de 
seguridad emitidas por las autoridades competentes al sector que corresponda, cuando 
éstas contemplen una protección mayor para el titular que la dispuesta en fa Ley y el 
presente Reglamento. 

Articulo 60. El responsable determinará las medidas de seguridad aplicables a fas 
datos personales que trate, considerando los siguientes factores' 

/. El riesgo inherente por tipo de dato personal; 

IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para los títulares, 
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Artículo 61. A fin de establecer y mantener la seguridad de los datos personales. el 
responsable deberá considerar las siguientes acciones: 

l. Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento; 

11. Determinar las funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales; 

VIII. Capacitar al personal que efectúe el tratamiento, y 

IX. Realizar un registro de los medios de almacenamiento de los datos personales. 

El responsable deberá contar con una relación de las medidas de seguridad derivadas 
de las fracciones anteriores. 

Articulo 63. Las vulneraciones de seguridad de datos personales ocurridas en 
cualquier fase del tratamiento son: 

l. La pérdida o destrucción no autorizada; 

11. El robo, extravío o copia no autorizada; 

De la normativa transcrita, se desprende lo Siguiente: 

• En cumplimiento del deber de seguridad, todo Responsable del tratamiento 
de datos personales, debe establecer y mantener medidas de seguridad 
administrativas, técnicas y físicas que permitan proteger los datos 
personales contra robo o extravío. 

• Se entenderá por medidas de seguridad, el controlo grupos de controles 
de seguridad para proteger los datos personales. 

• Las vulneraciones de seguridad ocurridas en cualquier fase del tratamiento 
que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o morales de 
los titulares, serán informadas de forma inmediata por el responsable al 
titular. 
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• Se entiende por medidas administrativas al conjunto de acciones y 
mecanismos implementados por el Responsable, para identificar y 
clasificar la información, así como concientizar y capacitar a su personal 
en materia de protección de datos personales. 

• Las medidas de seguridad físicas, implican la obligación a cargo del 
Responsable, para, entre otros, proteger sus equipos de fácil remoción 
situados dentro y fuera de sus instalaciones . 

• A fin de establecer y mantener la seguridad de los datos personales. el 
Responsable debe elaborar un inventario de los datos personales; 
capacitar y determinar las funciones y obligaciones del personal que 
efectúa el tratamiento de los datos personales, y registrar los medios de 
almacenamiento de los datos tratados. 

• Tanto el Responsable como el Encargado, están obligado a implementar y 
mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos 
personales. 

• Entre las vulneraciones de seguridad de datos personales se encuentran 
señaladas la pérdida o destrucción no autorizada y el robo, extravío o 
copia no autorizada. 

Al respecto, tal y como se desprende del Antecedente XLII, este Instituto requirió al 
Responsable 11 para que describiera las medidas de seguridad administrativas y 
físicas con las que su empresa contaba para el debido resguardo de la información 
que recaba, sin embargo, éste se limitó a señalar que: 

1.- Como he referido en mis escritos anteriores, es [Responsable 1], quien recaba los datos 
de fas personas que ingresan al edificio, por lo que mi representada no recaba ni almacena 
dicha información y nunca obtuvo ningún dato personal de la denunciante. 
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debido resguardo de la información recabada y almacenada por parte del 
Responsable I y proteger asi los datos personales de la denunciante, hecho que no 
se llevó a cabo, toda vez que el Responsable JI no acreditó haber implementado 
dichas medidas. 

Para tal efecto, el Responsable 11 estaba obligado a proporcionar a este Instituto los 
elementos que le permitieran acreditar que implementó mecanismos de seguridad 
administrativa, tendientes a identificar y clasificar la información recabada y 
asimismo, acreditar que supervisó al Responsable I a efecto de que cumpliera con 
las mismas. 

Por lo que respecla a las medidas de seguridad físicas, se destaca la obligación a 
cargo del Responsable 11, consistente en resguardar sus equipos de fácil 
remoción situados dentro y fuera de sus instalaciones, con la finalidad de 
proteger los datos personales que recaba y almacena, contra su pérdida o extravío; 
de tal suerte que, conforme a la respuesta proporcionada por el Responsable 11, 
referida en el Antecedente XLIII de la presente Resolución, se desprende que "Como 
consta en el presente expediente son las consignas parliculares y el aviso de 
Privacidad de [Responsable IJ los que refieren que los datos obtenidos de las 
personas que ingresan al edificio son para confirmar la identidad de la persona en el 
momento de su ingreso" (sic). 

Lo anterior permite presumir a este Instituto que los datos personales de la 
denunciante, contenidos en su credencial para votar, fueron recabados y 
almacenados directamente por el Responsable 1, sin que existiera la implementación 
y debida supervisión de las medidas de seguridad necesarias para evitar su pérdida 
o extravío. 

Como se advierte de lo anterior, este Instituto concluye que el Responsable 11, 
presuntamente incumplió con su obligación de implementar y supervisar las 
medidas de seguridad administrativas y físicas que permitieran garantizar el 
debido resguardo de la información recabada y almacenadal tendientes a 
proteger los datos personales de la denunciante contra su pérdida o extravío, 
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Ahora bien, en términos del articulo 63, fracciones I y 11 del Reglamento de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la 
pérdida o extravío de los datos personales, ocurridas en cualquier fase de su 
tratamiento, se traduce en una vulneración a la seguridad de dichos datos 
personales, 

Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad considera importante citar la fracción 
XIII del artículo 63 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, que establece lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Articulo 63, Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas l/evadas a 
cabo por el responsable. 

XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando 
resulte imputable al responsable; 

En conclusión, este Instituto considera que, con [a pérdida o extravío, el 
Responsable II vulneró la seguridad de los datos personales de la denunciante, lo 
cual actualiza la infracción establecida en el artículo 63, fracción XI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

QUINTO. Ahora bien, por lo que se refiere a los principios rectores en materia de 
protección de datos personales, los artículos 6 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y 9 fracciones 1, VI Y VIII de su 
Reglamento, establecen lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Articulo 6.- Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar 
los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, {inaUdad, lealtad, 
proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley. 
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Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Artículo 9, De acuerdo con ro previsto en el artículo 6 de la Ley, los responsables 
deben cumplir con los siguientes principios rectores de la protección de datos 
personales: 

f. Licitud; 

VI. Lealtad 

VIII. Responsabilidad. 

Como se advierte de la normatividad anteriormente transcrita, todo Responsable se 
encuentra obligado a observar los principios rectores de la protección de datos 
personales, entre los que se encuentran los de consentimiento, información, lealtad, 
responsabilidad y licitud. 

En cuanto al PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, los artículos 14 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 47 y 48 
de su Reglamento, establecen que: 

"Ley Federal de Protección de Datos PersonaJes en Posesión de los 
Particulares 

Articulo 14.- El responsable velará por el cumplímiento de los principios de protección 
de datos personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas 
necesarias para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos datos fueren 
tratados por un tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá tomar las 
medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a 
conocer al titular, sea respetado en todo momento por él o por terceros con los que 
guarde alguna relación jurfdica_ 
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Reglamento Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares 

Articulo 47. En términos de los artículos 6 y 14 de la Ley, el responsable tiene la 
obligación de velar y responder por el tratamiento de los datos personales que se 
encuentren bajo su custodia o posesión, o por aquéllos que haya comunicado a un 
encargado, ya sea que este último se encuentre o no en territorio mexicano. 

Para cumplir con esta obligación, el responsable podrá valerse de estándares, mejores 
prácticas internacionales, poffticas corporativas, esquemas de autorregulación o 
cualquier otro mecanismo que determine adecuado para tales fines. 

Articulo 48. En términos del artículo 14 de la Ley, el responsable deberá adoptar 
medidas para garantizar el debido tratamiento, privilegiando Jos intereses del titular y la 
expectativa razonable de privacidad. 

Entre las medidas que podrá adoptar el responsable se encuentran por lo menos las 
siguientes: 

l. Elaborar políticas y programas de privacidad obligatorios y exigibles al interíor de fa 
organización del responsable; 

11. Poner en práctica un programa de capacitación, actualización y concientización del 
personal sobre obbgaciones en materia de protección de datos personales; 

fll. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna, verificaciones o auditorías 
externas para comprobar el cumplimiento de polítícas de privacidad; 

IV. Destinar recursos para la instrumentación de los programas y polfticas de 
privacidad; 

V. Instrumentar un procedimiento para que se atienda el riesgo para la protección de 
datos personales por la implementación de nuevos productos, servicios, tecnológicos 
y modelos de negocios, asi como para mitigarlos; 

VI. Revisar periódicamente las políticas y programas de seguridad para determinar las 
modificaciones que se requieran; 

VII. Establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas de los titulares 
de los datos personales; 
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VIIf. Disponer de mecanismos para el cumplimiento de las políticas y programas de 
privacidad, así como de sanciones por su incumplimiento; 

IX. Establecer medidas para el aseguramiento de los datos personales, es decir, un 
conjunto de acciones técnicas y administrativas que permitan garantizar ar responsable 
el cumplímiento de los principios y obligaciones que establece la Ley y el presente 
Reglamento, o 

X. Establecer medidas para la trazabilidad de los datos personales, es decir, acciones, 
medidas y procedimientos técnicos que permiten rastrear a fas datos personales 
durante su tratamiento. " 

De la normativa antes señalada, se desprende que el principio de responsabilidad 
implica las siguientes obligaciones a cargo del Responsable: 

e Velar y responder por el cumplimiento de los principios de protección de datos 
personales que se encuentren bajo su custodia o posesión. 

e Adoptar medidas para garantizar el debido tratamiento, privilegiando los 
intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad. 

De esta manera, el principio de responsabilidad se entiende como la obligación 
que tiene el Responsable para velar y responder por el cumplimiento de los 
principios de protección de datos personales que estén bajo su custodia y posesión 
y garantizar la expectativa razonable de privacidad de los titulares. 

De acuerdo con lo anterior, el Responsable 11, no acreditó haber puesto a su 
disposición el Aviso de Privacidad a la denunciante, ni contar con su consentimiento 
para el tratamiento de los mismos a través del Responsable 1, por lo que 
presuntamente dejó de adoptar las medidas necesarias para velar y responder por 
el debido tratamiento a los datos personales que se encontraban en su custodia. 

En ese tenor, el Responsable 11 para llevar a cabo dicha obligación aún y cuando 
estos datos fueron tratados por el Responsable 1, podía valerse de estándares, 
mejores prácticas internacionales, políticas corporativas, esquemas de 
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autorregulación O cualquier otro mecanismo que este determinara adecuado, hecho 
que no se materializó toda vez que la credencial para votar dé la denunciante fue 
extravía. 

Por lo anterior, este Instituto considera que el Responsable I no tomó las medidas 
que le permitieran velar y responder por el tratamiento de los datos personales que 
se encuentren bajo su custodia o posesión, con lo que presuntamente incumplió con 
el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, establecido en los artículos 6 y 14 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 9, 
fracción VIII, 47 Y 48, primer párrafo de su Reglamento. 

Así las cosas, y de conformidad con lo establecido en los artículos citados, la 
Responsable debió respetar .Ios principios rectores en materia de datos personales, 
mismos que debieron ser recabados y tratados conforme a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, lo cual en la 
especie no aconteció, ya que los datos personales que tenía en su custodia no fueron 
debidamente resguardados. 

Respecto al estudio del PRINCIPIO DE LEALTAD, este Instituto considera 
importante citar los artículos 7 párrafo tercero de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y 44, fracción 11 de su Reglamento 
que establecen lo siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Articulo 7 ... _ 

En todo tratamiento de datos personales, se presume que existe fa expectativa 
razonable de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier 
persona en otra, respecto de que los datos personales proporcionados entre el/os 
serán tratados conforme a lo que acordaron las parles en los términos 
establecidos por esta Ley. 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Parl;culares 
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Artículo 44, El principio de lealtad establece la oblígación de tratar los datos personales 
pnvilegiando la protección de los intereses del titufar y fa expectativa razonable de 
privacidad, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 

No se podrán utiflzar medios engañosos o fraudulentos para recabar y tratar datos 
personales. Existe una actuación fraudulenta o engañosa cuando: 

JI, Se vulnere la expectativa razonable de privacidad del titular a la que refiere el 
articulo 7 de la Ley, o 

[Énfasis añadido}. 

De los articulas transcritos, se desprende que, en cumplimiento del PRINCIPIO DE 
LEALTAD, los responsables deben garantizar la expectativa razonable de 
privacidad, entendida como la confianza que deposita una persona en otra, respecto 
de que los datos personales proporcionados entre ellos, serán tratados conforme a 
lo que acordaron y en Jos términos establecidos por la Ley de la materia. 

En ese tenor, del análisis al expediente de mérito, si bien es cierto que el 
Responsable l., fue quien originalmente recabó los datos personales de la 
denunciante esta llevó a cabo dicha acción, por cuenta del Responsable 11, de 
conformidad con el procedimiento para el registro de acceso a los visitantes del 
inmueble señalado en el contrato, manual y consignas establecidas para ello; sin 
embargo, éste último no verificó que dichos instrumentos jurídicos fueran acordes 
con el Aviso de Privacidad, del cual no se desprende que el Responsable I tendría 
que solicitar una identificación para el registro y posterior acceso al inmueble que 
custodiaba, por lo que se puede concluir válidamente que el Responsable II fue 
omiso en establecer e implementar medidas de seguridad necesarias para garantizar 
que el Responsable I salvaguardara los de forma adecuada los datos contenidos en 
dicha identificación, así mismo omitió hacer del conocimiento al Responsable I su 
aviso de privacídad para que este último se sujetará al cumplimiento respecto al 
tratamiento de datos personales bajo las condiciones establecidas en dicho aviso de 
privacidad, por 10 que dicha conducta dejo de privilegiar la protección de los intereses 
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de la denunciante así como [a expectativa razonable de privacidad, en tanto trae 
como resultado un presunto incumplimiento al principio de lealtad. 

Finalmente, por lo que toca al PRINCIPIO DE LICITUD, este Instituto considera 
pertinente mencionar los artículos 7 párrafo primero de la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 10 de su Reglamento 
establecen lo siguiente: 

NLey Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículo 7.~ Los datos personales deberán recabarse y tréltarse de manera lícita 
conforme a las disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad aplicable, 

Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares 

Artículo 10. El principio de licitud obliga al responsable a que el tratamiento sea con 
apego y cumplimiento a fa dispuesto por la legislación mexicana y el derecho 
infernaciona/"_ 

De los artículos transcritos, se desprende lo siguiente: 

• El principio de licitud obliga al Responsable para tratar y recabar los datos 
personales de los Titulares conforme a lo dispuesto en la ley de la materia, 
su reglamento y demás normativa aplicable. 

De lo anterior, se advierte un presunto incumplimiento al citado principia de licitud, 
ya que presuntamente el Responsable incumplió con su obligación tratar los datos 
personales de la denunciante conforme a lo dispuesto por los principiOS rectores en 
materia de protección de datos personales en posesión de los particulares, 
concernientes a consentimiento, información, lealtad y responsabilidad, lo 
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anterior, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, por lo que su 
actuación resulta presuntamente violatoria al PRINCIPIO DE LICITUD establecido 
en los artículos 6 y 7 párrafo primero de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; 9 fracción I y 10 de su Reglamento. 

En este sentido, este Instituto concluye que el Responsable II presuntamente 
infringiÓ lo eslablecido en la fracción IV del artículo 63 de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, que señala lo 
siguiente: 

"Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Articulo 63.~ Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas !levadas a 
cabo por el responsable: 

IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios 
establecidos en fa presente Ley; 

Del artículo transcrito se desprende que el tratamiento de datos personales en 
contravención a los principios establecidos en la ley de la materia constituye 
una infracción a dicho ordenamiento legal; en consecuencia, este Instituto estima 
que la conducta del Responsable 11, presuntamente actualiza la hipótesis de 
infracción de referencia, al incurrir en un probable incumplimiento a los principios de 
consentimiento, información, responsabilidad, lealtad y licitud, previstos la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y de su 
Reglamento. 

SEXTO. Este órgano colegiado, considera pertinente destacar que de conformidad 
con el artículo 3, fracción XV, relacionado con el artículo 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia con fundamento 
en el artículo 5 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, se debe incluir el medio de impugnación que procede en contra de 
la resolución que se emite; de modo tal que, la mención del juicio de nulidad como 
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medio de impugnación que procede en contra de la resolución del procedimiento de 
verificación, atiende a que actualmente se encuentra vigente el articulo 56 de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y el 
numeral 138 de su Reglamento, en relación con el artículo 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y el artículo 3, fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que en su conjunto, 
establecen esa procedencia, destacando que el Instituto carece de facultades para 
inaplicar esa normativa, aunque desde su perspectiva, la naturaleza del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales como organismo autónomo hace improcedente el juicio de 
nulidad en contra de sus determinaciones. 

Asimismo, se advierte que el precepto legal que confiere competencia al Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, es el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en su capítulo 11 denominado "De la competencia del 
Tribunal y los Conflictos de Intereses", cuyos artículos 3 y 4, establecen una 
descripción clara de los actos o resoluciones definitivas dictadas en diversas 
materias; de modo tal que, no se actualizan los supuestos de procedencia que 
establecen las fracciones 11,111. V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, del 
artículo 3, ni el único supuesto de procedencia que establece el artículo 4, ambos de 
la Ley Orgánica-del Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
razón a que se refieren a materias distintas a la protección de datos personales en 
posesión de los particulares. 

Aunado a lo anterior, las fracciones I y XIII del articulo 3' de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, plantea hipótesis construidas en razón 
de la naturaleza del acto que no se ajustan a la resolución que se emite, pues no se 
trata un acto de carácter general ni de una resolución que resuelva un recurso 
administrativo. De la misma forma, no es procedente el juicio de nulidad, en términos 
de la fracción XII del artículo 3 de la Ley Orgánica dél Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ya que establece al juicio de nulidad como procedente cuando el 
procedimiento se resolvió en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, siendo que el procedimiento de verificación que se resuelve, se 
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y Acceso a la Información Pública, y 110 Y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y una vez hecho 10 anterior, dicha resolución sea 
remitida a la Secretaría Técnica del Pleno para que, previa revisión, se publique en la 
página de internet del Instituto. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 39 fracción XII de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 28, fracción XVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se instruye a la Secretaría Técnica del 
Pleno de este Instituto, a que dé seguimiento al cumplimiento de la presente 
Resolución. 

QUINTO. Se informa a las partes que con fundamento en el artículo 138 del 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; y 67 de los Lineamientos de los Procedimientos de Protección de 
Derechos, de Investigación y Verificación y de Imposición de Sanciones, en contra de 
la resolución al procedimiento de verificación, podrá interponer juiciO de nulidad ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con 16 establecido en 
el Considerando SEXTO de la presente Resolución. 

SEXTO. El presente expediente puede ser consultado en el domicilio del Instituto 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 3211 (tres mil doscientos once), Cuarto 
Piso, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, Código Postal 04530 (cero, cuatro, 
cinco, tres, cero), en la Ciudad de México, en la Dirección General qe Investigación y 
Verificación del Sector Privado, de conformidad con los articulas 3 fracción XIV de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particul(:lres y 6 de los 
Lineamientos de los Procedimientos de Protección de Derechos, de Investigación y 
Verificación, y de Imposición de Sanciones. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente Resolución por conducto de la Secretaría de 
Protección de Datos Personales, a la denunciante y al Responsable 11, con 
fundamento en los articulas 137, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
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Así 10 resolvieron , por unanimidad los Comisionados presentes del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el diez de julio del dos mil diecinueve, ante el Secretario Técnico 
del Pleno y el Secretario de Protección de Datos Pe nales. 

Ósear 

Hugo 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

'-'9?mi,~-;; 

Jonathan Men!ll> ..... lS'ert 
Secretario de Protección de Dat/)s-------

Personales 
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